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ROJAS VE LASCO, MARIA
CAMILA RICO PALTA,
MAURICIO ALEJANDRO RICO'
PALTA
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Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019)"

Señor:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)

Referencia: PODER ESPECIAL.
\ .~>",,- IR" \é ~," .',.' <..:~ <" '\ . ~,

Rodrigo Rico Raquejo, mayor de edad, vecino y residente e~ la düdad,tIe.C..ilk~iden!iJtC~0j, • ' ..
con la e.e. No. 14.435.278, de confgrmldad con lo estabieCldo en el Art. 74 ael'CGP~'por ~,o,;;',>I

•• " )1;•. - ,

medio del presente escrito CONFJEROPODER amplio y suficiente a la profesional" del-,,"
derecho Ana Yiceth Arboleda Moneayo, identificada con la e.e. No. 59708081 y T.P. No.
257458, mayor de edad, vecina y l.esidente en la ciudad de Cali (V)., para que en mi
nombre y representación Inicie y 1I~;'Et't;I~SÍ:asu culminación demanda de SIMULACIÓN
de la Escritura Pública No., 3361 del 2S~~e noviembre de 2015, protocolizada en la
Notaría Décima de la ciudad de Cali, por m~dio de la cual se celebró compraventa de
bien inmueble distinguido con el folio de M.r. No. 370-107903 de la Oficina de registro
de Instrumentos Públicos de Cali, Interviniendo en el acto las señoras ARACELY PALTA
ROJAS en calidad de vendedora y OMAIRA ROJAS VELASCO como compradora y también
se constituyó fedeicomiso civil sobre el mismo inmuebie a favor de los señores
MAURICIO ALEJANDRO RICO PLATA Y MARÍA CAMILA RICO PLATA; demanda que se debe
adelantar en CONTRA de las siguientes personas ARACELY PALTA ROJAS, identificada
con la e.e. No. 66902828, OMAIRA ROJAS VELASCO portadora de la e.e. No. 48600901,
MAURICIO ALEJANDRO RICO PLATA, identificado con la e.e. No. 1144058922 y MARÍA
CAMILA RICO PLATA quien se identifica con la e.e. No. 1144195991, todos mayores de
edad, vecinos y residentes en la ciudad de Cali (V).

Mi abogada queda facultada para solicitar medidas cautelares, recibir, desistir, renunciar,
transigir, conciliar, presentar recursos, incidentes, tachas, reformar y sustituir la demanda,
sustituir el poder, reasumir el poder, señalar las pretensiones de la demanda y llevar a
cabo cualquier otra actuación que le permita cumplir a cabalidad este mandato.

Sírvase señor juez reconocer personería a la doctora Ana Yiceth Arboleda Moncayo, para
que actúe en mi representación en defensa de mis intereses.

Atentamente, Acepto el poder:

i tli rboleda Moncayo
e.e. No. 59708081
T.P. No. 257458
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REPÚBLICA DE' COLOMBIA'"

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Vivian Áristizábal Calero

NOTARIA DECIMA

1) No olvide registrar su escritur.a

2) Si se trata de gravámenes sobre el inmueble tales como Hipotecas, Patrimonio de Familia
inembargables etc., debe registrarse dentro de los noventa (90) días siguientes.

3) El impuesto de Registro (boleta fiscal) debe cancelarse dentro de los sesenta (60) dias siguientes.

Int. 1er. Piso

/,

Notaria

Carrera 4a. No. 8-63
Teléfonos: 881 3950
Fax: 880 6388

CIRCULO DE CAL!

DESPACHO:
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j SIMPLE AUTENTICA 2.882 21 JULIO de 2.004)a ---- Copia de la Escritura Pública No.-- __ de fecha __ de ------
~ EL INTERESADOa Que se expide para'-- _
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antes descrito, lo adquirió,
MARIA DEL SOCORR~'.HERNANDEZ DE

El inmueble

CUANTIA$11'900.000-.

I

ESCRITURAPUBLICA No. A P

OCUXlmncs Cr 'L-'f'rr~. y ces (------~-----
".FECHA JULIO 21 o ANO 2.004 .--

ACTO O CONTRATO: VENTA ~--'--
\.

or88d.- ~,

,,
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

\~ - ~_-",,"-- ~ 1

SEGUNDO

---~'-'-"'-,---"--"-~"-------

por compra a

,.liMA-,
PAgina t de

334 76 40.

v,:ndedora,

29.416.4BO expedida en

NOMBREPROPIOCOMOVENDEDORl"'Y DIJO:PRIMERO: Que transfiere

a titulo de venta real y efectiva /8 favor de la cómpr1Jdoraseñora ARACELy

PALTAROJAS, el derecho de dominio y posesión que tiene y ejerce sobre

el siguiente inmueble: Lote' de terreno ti, 1.A, con area aproximada de
" .-71,B7 metros cuadrados, MANZAN /F", y SU CORRESPONDIENTECASA

DE HABITACION, ubicados en ALI, CALLE 34 ti T 27-10, BARRIO SAN

VENDEDORA: ROSA ELVIRA CASTILtO/'DE

HERNANDEZ. ..-- •••••••-.----.--.-----.-----------.------.--
/'

COMPRADORA: ARACELY P , TA ROJAS.. ------------------------------------

MATRICULAINMOBILIARIA# 370.0107903'------ ----.---.----- .•

Ó. EP95000010000------------

En la ciudad de S NTIAGO DE CALI, capital del DEPARTAMENTO

DELVALLE DEL CAUCA, REPUBLlCA DE COLOMBIA, A LOS VEINTlUN

21 DIAS DEL/MES JULIO DEI: AÑO 2,004 DOS MIL ,CUATRO,, .~. ' ", .-... . - ••...

COMPARECIERONANTE,EL DESPACHO ÓE LA NOTARlA D~iMAt. '

CALI, cuya liIular es la DOCTORA' GLORIA LUCIA CIFUÉN

- BENITO, PREDIAL11 E095000010000,ALlNDERADOASI :NORTE: .EN15.00

MTROSCON LA TRANSVERSAL i: SUR: EN 12.5 METROS CON EL LOTE ..,

DETERRENO ti 1. ESTE: E 1,5 METROSCON EL LOTE ti 13 A. , ,OEST.É:-¡' ':':'

EN 10.00 METROSCON LA CALLE 34. El inmueble tiene agua,energía , con I :
',--. . .., I ~

contador, medidor, alcantarillado. En la venta se incluye la Iin~a telefonica ti I ";', ~~-
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9.416.480 DE
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Págiri:3 de J ,

•

ENCARGADA

"el4- .,l4 ~
M01AR'/\

NOTARlADECIMA
,- ~ 11
GLORIA LUCIA ClfUEN, -

I
ARACELY PALTA ¡:;

C.C.bb ffo<...3e
]

NOtARlA DECIM

. .-1,
J

. ,

..~

L.
L-

..

Al QUE ACEPTA LA

material de lo vendido ala

. PRESENTEla señora ARACELy PALTA ROJAS,

-._-~._-----------

atrimonio de familia, 'hi atecas, No tiene AFECTACION A

ublica.

actua en nombre. ro io como

casos

ue el bien inmueble se encuentra libre de

inscri ciones limitaciones de dominior~;"bar os, arrendamiento por escritura

VIVIENDA FAMILIAR esta a PAZ Y SALVO por concepto de SERVICIOS
/

PUBLlCOS obli ándose la vendedora a salir al saneamiento en todos los

ma or de edad vecina de CALI, identificada con cedula de ciudadania #

66.902.828 ex edida en CALI soltera, sin unión marital-de hecho, ella

--ESTAR DE ACUERDOA LO PACTADO. '13) Que el inmueble citado le será
/

entre ado a la firma de la escritura ublica. C) Que el inmueble NO queda

PRESENTEESCRITURA PUBLICA Y LA VENTA QUE SE LE HACE , POR

com radora se realiza a la firma de esta escritura ublica, Y la vendedora, .'-

Página2de /

MILLONES NOVECIENTOSMIL PESOS ($11 '900.000) que fueron pagados

a la ve. (jedora, de contado a la firma de esta escritura

'-- .;.----

afectado a vivienda familiar. (HASTA AQUI LOS DATOS SUMINISTRADOS

POR LOS OTORGANTES -)-La SUSCRITA NOTARIA'OÉC1MA'DEL CIRCULO
. /'

DE CALI, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 258 DE ENERO 17 DE 1996,

REFORMADA, DEJA EXPRESA CONSTANCIA -"QUE INDAGO .A LA

r"'VENOEOORA, SI TIENE O NO SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, O ES

1 . SOLT~RA~ SI EL BIEN QUE'VEN6E, ESTA O NO AFECTADOA VIVIENDA

II . FAMILIAR.LA VENDEDORA MANIFESTO,que es viuda Y QUE el bien citado
¡ , /
I . NO TIENE AFECTACION A VIVIENDA F.AMILlAR. IGUALMENTEINDAGO A la

l.; COMPRADORA SI'~ES SOLTERA O CASADA, Y MANIFESTO QUE ES

'SOLTERA,SIN U~ON MARITAL DE ECHO, Y QUE MEDIANTE ESTE' ~

\
\

~
RAMIREZ MEDIANTE,ESCRITURAPUBLICA # 2708 DEL 27

JDE 1992 . OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULODE CALI,

REGISTRADA~ LA OFICINA DE REGISTRODE INSTRUMENTOSPUBLlCOS

\ L'. D~ CA~ AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 370-0107903.

\ TERCERO.- Que hace la verita, con todos sus usos, anexidades y
.¿
de endencias, sin reservarse derecho alguno por la suma de ONCE

•..
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AVAlUO 11'832.000
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D 5.173

1450 DE MARZO DE 2004. SE ~bR~O

INSTRIJMENTO

EAMI! lAR El

117100 yadye

VIRA CASTillO DE HERNAN
"

29.416.480 DE OLAYA HERRERAob~

NOTARlA-DEC'MA DE CAL'.-
GWRIA LUCIA ClFUENTES SAAYEDRA

C.C.66:'T02-82'8. DE

COMPRADORA

F:".W4

¡-

J
/ I, i

I

I
1

I
I
!

los

CE , POR

. DEL 27 DE MARZO

l CIRCULO DE CALI,

WMENTOS PUBLICaS

A # 370-0107903.

'd /usos, anexl ades / y
, ,

.¥ ; 'ONCE
;,"".- '" ....• ~,5' l- ", '

r iÍ pagados

PAll1A ROJAS,
<\
•••ei 'dadania #

.'
:. :(,~~":~'.'.~'~/, escritura

de lo vendido a la

]
e eitlldo le será

leí! NO

MIl!JISTRADOS
"

CIM/("DIi CIRCULO
•••

oRC 17 DE 1996,

UE INDAGO . A LA

A.l VIGENTE, O ES

:CTADO A VIVIENDA

1

.•.._--_._ ...- --~~ ..__ .._--------
107U .••U~I.411KIK.C
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.1ENTE INDAGO A la
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: MEDIANTE ESTE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

NOTARIA DECIMA
CIRCULO DE CAL!

Vivian Aristizabal Calero
Notaria

r

Int. 1eroPisoCarrera 4a. No. 8-63
Teléfonos: 881 3950
Fax: 880 6388

DESPACHO:

1) No olvide registrar su escritura

2) Si se trata de gravámenes sobre el inmueble tales como Hipotecas, Patrimonio de Familia
inembargables etc., debe registrarse dentro de los noventa (90) días siguientes.

11

a SIMPLE AUTENTICA 3.361 d f h 25 d NOVBRE 2.it ---- Copia de la Escritura-Pública No. e ec a__ e ----- de _

~ EL INTERESADO
~ Que se expide paraa ~------~---------------------
•~11
~aa
11

aa
~,
~
Rl
~ .3) El impuesto de ~egistro (boleta fiscal) debe cancelarse dentro de los sesenta (6~~dias siguientes.

~ ...••.~ .. ¡i' FJ. »~ .• j ~ .

~l1a~~~~~g,l1aal1a:,..1aal1iilaaRl~a~f.lI~al1alJ
----"1'"'"'-.-11-----"" ••---~=,.--------------------
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lPlIpcl1t.utndnl para lt!Hl 1.'ñdusiuo .[:11Lo.p..s.cdhtl.'"Z1 :--<tl;j!r.~-:;N'o tic11E cueÍl.l p;;.tH £J. u.6uurin

A. OESTE: En 10.00 ~etros con la calle 34. El inmueble tiene agua, energia, con:

contador, medidor, alcantarillado. Inmueble identifít;ado con la matricula inmobiliaria '

número: 370-107903. PARÁGRAFO: No obstante la mención del área de los:

inmuebles anteriormenie descritos y de la longitud de sus linderos, la venta de el ;
, I

bien inmueble descrito yalinderado en la presente cláusula se hará como cuerpo:

cierto, vale decir, que cuaiquier eventual diferencia que pueda resultar entre la ;,

cabida real y la cabida aqui declarada, no dará lugar a ,reclamo por ninguna de las :

partes. SEGllNDO: TíTULOS DE PROPIEDAD: La vendedora adquirió esta !
propiedad" asi: Por COMPRAVENTA mediante otorgamiento de la escritura pública ¡

'... j

número: 2882 de fecha 21-07-2004 otorgada en la Notaria DECIfv1Adel Circulo de .

Cali, debidamente Registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de Cali en la .
, !

matricula inmobiliaria número: 370-107903. TERCERO: PRECIO Y FORMA DE I

PAGO: Las partes contratantes han acordado como precio o valor de este I
• I

contrato la suma de CUARENTA y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS í
MIL PESOS J$42.196.000.oo) MONEDA CORRIENTE que el, (la )(Ios) (las) I
vendedora declara (n) haber recibido de contado en este mismo acto a su ;

entera satisfaéción' de manos de la compradora. CUARTO: LIBERTAD y, ,
SANEAMIENTO: Garantiza la vendedora que el Jien inmueble objeto de este ~

-"- - - - ' - - _- - . - -~._ _-~. . ._.- --- - - ---_._-

I parte la señora ONfAIRA-RCijÁS-VÉLASCO;- mayor--de- edao~veciña(fe

Cali, identificada con la cedula de ciudadania número: 48.600.901~xpedida en :

POPAVÁN: de estado civil CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL'
: ¡

V.~GENTE, Hábil para contratar y obligarse, quien en el texto de est~. i

con'trato se le denominará LA PARTE COMPRADORA Y dijo que ha

celebrado el contrat,? de compraventa que se regirá por las siguientes

cláusulas: PRIMERA: OBJETO: Que LA PARTE VENDEDORA

transfiere a titulo de venta a favor de LA PARTE COMPRADORA, el

derecho pleno de dominio y la posesión que tiene y ejerce sobre el

siguiente inmueble: LOTE DE TERRENO #1-A, con área aproximada

de 71.87 metros cuadrados MANZANA "F", Y SU

CORRESPONDIENTE CASA 'DE HABITACiÓN, ubicados en Cali, en la

CALLE' 34 #T-27-10:' Barrio: San Benito, predial numero:
, '

E095000010000, alinderado asi:'NORTE: En 15.00 metros con la transversal 27. r
SUR: En 12.5 metros con el lote de terreno #1. ESTE: En 1.5 metros con el lote #13 I

I !.

"
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Municipio: Cali --- Deparlameilto Valle del Cauca ••--- Tipo de Predio: URBANO.

DIRECCiÓN: CALLE 34 #T-27-10 BARRIO SAN BENITO .• -.----- ••---••-•••-.- •••-•••--,
. DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA .-----.-.- ••"-••--••-•••-••---.-- ••-~- •••••-••----.-----

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (3361) TRES -MIL TRESéIENTOS SESENTA y

I (.,

~-'-~/~~~,,~~,i>,..~.~. Ijll. .[!] ~.~,1{, }f~~.~1 ~ \ \A...rt ~.. .(.1T n lf. .•. I •'1<: ,:~jJ)J.i 'd~t}""':':'~,:J¡.~,_a (e ~{J.fl.lHil.•..Hrt, \. . ~ .
'1£:., -%':t;;f ,,-'t..r~3361 f\\c\f'\e...or(\\o~ 2,<5/201<5 ", ~28;6021 '~m33u2

,I-,''''NOTARIA-DEQIMA DEL CIRCULO f:é SANTIAGO DE CALI ---:--=~.=--::=--.---_.-. ~\,1 -I SUPERINTE,{DFNCIA DE NOTARIADO V REGISTRO ---------.-.-~-~--------.-.---.-. • '--'
/ • • "\. j

t MATF:ICULA INMO B ILIARI A: 370 -1o7903 --••-.--------.--- ••--••-----.---.---.--------.------" \,
i /~ '''' ('

," I NUMERO PREDI.a.L: E095000Cl10000 .-.--.-.---.----------.--------------._----.----------.------. / \

.•.U B I C A C I c.. N DEL P RED I O ---.----.-------------.-----------------.--.---- ••-.-.--,'

ttS.
•~ UKO. --- ..---~------------------------------------------------~-.g .DíA: VEINTICINCO (25) MES: NOVIEMBRE AÑO: 2015. Notaria 10 'de Cali. -••----- '

;; N A T U R A L E Z A DEL A C T O: -----.-.--------.--.--- ••::-- •••---.-.-------.--.---.----
~ . r /

~

__ . • -0125 ~OMPRAVEN:A. -------.----------- CUANTIA: $42.196.0(00.00 •••-"-----::-- ••---- ••

,- .0313 CONSTITUCION DE FIDEICOMISO .••• ------- ••••-.-------- ••-.-----.--------- •••••-••---
1 ,

~ PERSO"!AS QUE INTERVIENEN ~N EL ACTO: -----------------'-----;:-;.,-:--------------

~ VENDED!1RA: ARACEL '.' P.A.:'I'" r::OJAS identificada con la ~~~~I~~l(i~m anía

~ nlJITo.;~O:66.902.828 expe~;da en C:,Ii. __o, ••.:..-----.------~-------- :~-$:--------..~~f.-
:.:¡ . COMPRADOPA: OMAIRA ROJi,S VELASCO identific '4~con la cedulll
""" . ; . . . .: ~ VrfL'.llll.mSíll1N.ll::_ cludadal1la nump.ro: 48.600.901 expedida en POPAVÁN. ~-- ':--•••••--- ••------- ••~-,= . '~: I BENEFICIARIOS: MARíA CANIlLA RICO PLATA identifi~~et~ ~~ de5- .\ ¡ ciudadanía numero: 1.144.195.991 expedida en Cali y MAuRrefO;.Á . NDRO

~ '. I RICO PLATA identificado con 'la ~edula de' ciudadanía numero: 1.144.058.922

1 Expedida en Cali. -------.------- ------------.- ...---------------.-------.------ ••--------.::::::.--.-.----- ~

l
En la ciudad de Santiago de Cali, Capital del Departamento d~ Valle drel Cauca, 8

I República de Colombia, a los VEINTICINCO (25) dí~S d~1 ~es'éle NOVIEM.BRE DEI ~

j~OS MIL QUINCE (2.015) al Despacho de la N9~ana Declma (10) de Cah • Valle~ !l

, Cuyocargo ejerce la doctora MARíA VICTORIA GARcíA GARCíA - ENCARGADA: ~;
, '\. .1 ~

1
'********~********.******* PRIMER ACTO: COMPRAVENTA. ~***.**************.*.***.***** ~

\. ' ..- " '"
, ~.J Comparece la señora ARACELV PALTA ROJAS, mayor de ,edad, vecin'al •

~ : de la ciU~d de Cali, 'Identificada con la cedula de ciúd¡;dania numero: ' J ~.
• : [.66.902.828, ~p,íedi~a en Cali. de estado civil SOLTERA SIN UNióN M~~IT-:r~E i~;

HECHO, 'lUlen en el texto rje este contrato se le, denominara LA .
. ¡ " 1.ll(3

• PARTE- VENDEDORf., h:b;! !)ara contratar y obligarse, y po r....•.1a'otra I.ll

'" .~ .. d pnpd "!"~~H.lt1itl'¡f.::;;'-ir;r;-C;;dn':,-'l[~•.•..~~'Irt L!'-l1.¡.t,: r~,.:~(,hf¡rn-No ticne CllStl1 I:¡~rlt •.•• lH.lltUrWTl2UU.CUU7M

~Ic. .I -,
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~f,.~:' I 3 D:t' D ;1l
__ .' __ -o _ ' \_ _.' • _. Aa028;'6022 I!!J' ~j
contrato "e llalla llpre de e""bargos, h'potb",c::. pleItos pendientes, censós,- C.30g73~£~,

r . f /.an lereSIS, a ~c:taClór, a la vivienda f<.:milic:r,patrim:mio de familia inembargable.

, limitacionesdi;ll dominio, condiciones resolutorias, etc. pero que se obliga 'a salir
/_ al sane,¡¡lrIientode lo vendido en los casos de ley.- QUINTO: ENTREGA REAL y

" ~./_<~ATERIAL: la vendedora desde hoy mismo hace entrega real y material de lo' /

\ ;:_-:)ehdido a la compradora y (la), faculta (n) para que obteng.a (n) copia y registro de

;. ji presente escritura, y para que haga el trámite respectivo en la oficina de \

Catastro correspondiente. SEXTO: GASTOS: Los gastos notariales serán

cancelados por partes iguales entre vendedora y compradora. BOLETA FISCAL, i ~.-'"
REGISTRO, serán cancelados en su totalidad por la compradora. RETENCION EN l' . ~:I "'.

I I :;1
LA FUENTE: Será sufragada en su totalidad por el (la) vendedor (a), (ras), (res) I ~!

•

SERVICIOS PÚBLICOS: la vendedor (a) (ras), (res) ha expresado que el bien I 5i!' :
inmuebleobjeto de este contrato está a paz y salvo hasta la fecha del otorgamie.nto I 3i',
de esta escritura, con el pago de los servicios públicos, teléfono. ACEPTACION: 1 ~.c:::J .'

PRESENTE: la señora aMA IRA ROJAS VELASCO. mayor de edad, vecina ¡ ~.
de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía número: 48.600.901 expedida-en-l El:;
POPAvAN. de estado civil C¡\SADA CON SOCIEDAD CONYUGALl ~r'
VIGENTe, Hábil para contratar y obligarce, obrando en nombre pr I;-~ ~:~',~g'J - .,~. \ c='
a)Que :JceP,tala presente escritura, la compraventa del bien inmueb ~crito y I -', := :'~ ,~

alinderadoen esta misma escritura, y demás estipulaCiones por estar ~~ ~~~r.r~~L~. r ,1 '!:
conlo pactado y convenido. b) Que ha recibido a su entera satisfa ~i~~¡é~'bieHl"';:' . '

inmuebleobjeto de este contrato. e) Que ha cancelado el valor de e~tlJfiR';.:. ':" 1,

a la, (los) ,(las) vendedora como ha quedado dicho en esta escritura: Q.ue-t - ~ "•
conoce (n), acepta (n) los titulos de propiedad y lo certificado de tradición que la - I
vendedora le presentó para hacer este contrato por haberlos hecho estudiar, de 1 ~

personacompetente ,ehel ramo. (Elaborada con la información suministrada por \ ~ I ¡ .~

los otorgantes.) "las partes intervinientes en el presente acto o contrato declaran ¡ ~
" IXl

, '~;-., quelos bienes y fondos en él involucrados no provienen ni se utilizarán en ninguna ¡'
ilI ....', . 1o.de las actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en :i: 1,

'<-J.: cualquierotra no'ima que lo modifique o adicione, en especial, las que constituyan

~'J) *: lavadóde activ;s proveniente de secuestro, terrorismo,narcotráfico o similares, y

que dichos bienes: o recursos tampoco son objeto dé.acciones de extinción de

domíni~'p'~rpa~.'9.~_I~Fis.9,alíaGeneral d~.la ~a.ci~~~9ElI~ Direc~ió~ d~_I~puestos J
.....i1~P£lnDtnrÍ~~!Plll:t: 11S0 l."N.dl1S1UII t:ll ;'1 t'i.•,;•••thl'l1 Ilítblirn - ~"¡ll"tirne [".onta l)'lU'Uel 111utnrio t07IlhC'AS5H.h~ '1 :
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1,' • Y Aduanas Naéionales 'de\la -D-ir-e-c-ci-ó-n--Nacionalde Estupefacientes-"ü de otras./ '\' ll........ -.

': semejantes." APLICACIÓN A LA LEY 258 del 17 de E~ro de 19.96,M01ificada

'1 por lal:ey'á54 de 2003. INDAGATORIA: Por ley 258 de 1.?l96, se 1:'preguntó ~a

1; I \. vendfc¡ora Y a la compradora sobre su estado civil y sobre la afectación a la ~t, 1_
~'-- vivienda familiar. La vendedora .. bajo la gravedad del juramento declaro: Que su¡,.

estado civil es SOLTERA SIN UNiÓN MARITAL DE HECHO Y que Dicho prediono I

está afectado a la vivienda fani'i1iar.La compradora bajo la gravedad del juramento

declaro: Que su estado'civil es: CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTEY

que el bien inmueble objeto de este contrato NO Queda afectado a la vivienda

familiar, ya que va ser utilizado para fines comerciales. EL notario que omita dejar

constancia en la respectiva escritura Pública de los deberes establecidos en el.

artículo 60. Ley 258 d~ 1996, incurrirá en mala conducta: Quedarán viciados de t

nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación, a vivienda1I familiar. ----------------------------------- ---------- • ~--cc-------'- I
I SEGUNDO ACTO: FIDEICOMISO CiViL .

Siguiendo presente la señora OMAIRA ROJAS VELASCO, mayor de edad,
\

vecina de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía número: 48.600.901I
expedida en POPAYÁN, de, estado civil CASADA CON SOCIED~D t
CONYUGAL VIGENTE, Há'bil para contratar y obligarse, obrañdo en I. . ,

nombre propio, manifestó: PRIMERO: ANTECEDENTES: Que es titular de los

derecho de dominio del siguiente bien inmueble con todas sus mejoras, usos,

dependencias y anexidades: LOTE DE TERRENO #1-A, con área ...
aproximada de 71.87' metros cuadrados, MANZANA "F", Y SU

CORRESPONDIENTE CASA DE HABITACiÓN; ubicados en Cali, en la
\

CALLE 34 #T-27-10, Barrio: San Benito, predial numero:

~, E095000010000, alinderado asi: NORTE: En 15.00 metros con la transversal 27.
l' ''\ \ /
! SUR;'En .12,5metros con el lote de terreno #1. ESTE; En 1.5 metros con el lote #13"-..... \ '.,' •... ./ .

A. OESTE: En 1'0.00metros con la calle 34. El inmueble tiene agua, energía, con\

contador, ~djdor, 'alcantarillado. Inmueble identificado con ía matric~la.í~~biliaria

ñúmero: 370-10f903. SEGUNDO: TRADICIÓN.- Que adquirió el in£ueble descrito
': ~ ~ .

.'(y ahnderado en la cláusula anterior, por COMPRAVENTA hecha mediante este
• J . , \ '-

mismo instrumento, - TERCERO;,CONSTITUCION DE FIDEICOMISO 'CIVIL. Que

'cohseNando-:c'so~re .el bien des~~t,g.~?alidad- de ..:.~J)r<?J)ie!~~ifi!:fidl!~ªrja~a.
1iJ~lp';i-;;:li~ll-;;;~l-;'~:;::;-;;~J¡".:d!ll) ,!UIn F.'.5::dhu'ü púhLira - N.o: ticHer:;t'i'to parn ~I.~_ts!ulrill
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UNILATERAL Que la fideicomitente y propietaria fiduciaria, OMAIRA ROJAS~

VELASCO, conserva el derecho de dejar sin efecto este acto juridico unilateral, sea

para rec~brar el dominio tloOre sus bienes, o para enajenarlos a terceras pérsonas, a
, '

'" ..efecto de lo cual poará otorgar una nueva escritura pública con los requisitos
~ " !J
pertinentes,-solemnizando un acto de resciliacion o cancelación en 10sJérminos 1"- '-;"- . ,...--- /' ~

, preVisto;' en el artículo 46 del decreto 960 de 1.970.- SEPTIMO: que el(los) ", ,_/

inmueble(s)"-.objeto del presente instrumento se encuentra(n) Iibre(s) de\ //

9ravámenes, tales como censoS, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes,
~ '

anticrésis, hipOtecas, patrimonio de familia, afectación a vivien'da familiar Y en

gene(al de toda' condición resolutoria Y limitación de dominio. OCTAVOYvALOR:\

Que, de-cCúiforh,idadCOA lo preceptuado por el inciso 2°. Del artí~ulo 5°. Del de2reto
.l.l,ipd ~í"iá;'ini 'í.""rtl uso ddnsi\,;;-;~I';-;"cr'¡t ••r" l'Í1blirn - Ni, lic"c Ct"<iñv,,rn d "'U1Ul"ill

a.',t ii,v úM¡t li. (le \!!LlJ/J.uud> in Wi~ 'l.I-1!J ¡~
;,j, >") 5 I!lr~ q >t, _ ' .__:...__~. .,:--~ - 6 t Aa02B54~O~ - l [iJ~ ,
: 1comparec,e!1~Gconslltuye sOure el n;\~ L.!MITACI N DE DOMINIO, consistente' Eiln 'C130G73338

: unFIDEICC1\IIISC'I'cí'Vil,~I tel1:Jrdp 10 prE';¡sto ei1 los artículos 794 a 82{ del código • ;, f <' "-..., .'

, Gi'/U~e la república de Coloml¡;a, a fawl" de: lós sL'ñores MARíA CAMILA,RICO i
" PLATÁi~ntificada cen la cedula de ciudadanía numerQ:1.144.195.991 expedi~ en ./
. '-.../ . \Ii Y MAURICIO ALEJANDRO RICO PLATA identificado con la cedula d~e. .-' ./ . /

dadania numero: 1.144.058.922 Expedid~ eñ Cali, sobre el bien mencionado en ,/ \... .-

a cláusulaprimera; quien por este 'actojurídico adquiere el carácter y la expectativa

jI de fideicomisario(s). CUARTO: EXTENSI6N, Que la limitación realizada mediante

" ; I este instrumento se extiende, no sólo a el(los). bien(es) descrito(s) en la cláusula

i ¡'\ primera de esta escritura pública, sino también a los frutos de cualquier índole,

:ll'l. pre"ole, y fuluco', Que 1" ml,mo' hay," ,eoe",do o ,eoereo eo ,"aIQu~'
': 1 momeolo fuluCO,_ OUINm / RESTITUCiÓN,OUE LA RESTITUCIÓNDEL ~
.1 I FIDEICOMISO, esto es, la transferencia del bien(es) al fideícomisario, según la

.~ . deno~inación dada en el articulo 794 del código dvil, tendrá IUgá~ando- ocurra el

~i1 siguiente evento: la muerte de la propietaria fiduciaria, señora OMA1RA ROJAS:i. VELASCO.- al momento de la restitución se otorgará una nueva escr'. a' Pf)t¡Jt"
i q"' dedare el de,e'"" de domlo'o pleoo de e,e bleo(e,) a fa~ :#ide 1£
:..r. fideicomisario(s), escritura en la cual se insertará la correspondient~' ¡1weba reiativai tZ~
i al cumril;rr;iei,to del evento ¿rriba e;;ti;.u1ado,asi como el certificade aé,~H~rI.lJ
~:, lit:P-rtaddel inmueble relacir;'lado en ,a cláusu;;; rrimera de esta escri~~Úbli~,.i d,"de oo",fe la "reu",la"la de Que 'e oo",eN' 10',oIa y ,~eole"l; p,pWe1;' ,

.! fiduciaria constituida en el presente instrumento.- SEXTO: REVOCACI6N
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I • 2280 de i008"la pres~nte co-n-s-ti't-u-c-ió-n-d-e-fid-e-i-comisocivil es un a¿to~n cuantíá" \ é!

!, 1; toda vez ~~ la propiedad fiduciaria del(los) bien(es) fideicomitido(~) pe~~~n_ece(n){ ,

, en caoeia del (los) fideicomitente(s), dado que no eXiste traslado ,o transferencia I •

". I " . \ \ '.":"--.J,p_atl'imonial alguna de los bie~es que son objeto del presen.te actoju~ídiCO unilateraL: .'

, __ el otorgante acepta la presente escritura" NOTA: el Inmueble objeto del

presente .-instrumento no se encuentra afectado a vivienda familiar: ,.

PROTOCOLIZACiÓN: Se protocolizan con este instrumento los siguientes
- ,

documentos: CERTIFICADO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ANO 2015,
NÚMERO: 5100256249** 'SOBRE PREDIO NUMERO: E095000010000',
DIRECCiÓN: C 34 T 2709 *** AVALUÓ $42.196.000 •••,PROPIETARIO: ARACELY ,

.' '--

\ ::~~: R~~~:M*B::P~~ID~E E~O~:L~ 2::zE ~O~~:~~ED~E ::~~;I::~:~~ \

MUNICIPA: NUMERO 9100420338 " SOBRE PREDIO NUMERO E095000010000 .

* DIRECCION C 34 T 2709 ** EXPEDIDO EN CALI 29 DE OCTUBRE DE 2015" I

OBSERVACIONES: PAGO TOTAL. ** OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Leído I
el texto completo de la presente escritura pública, los comparecientes imparten su f' '1

asentimiento y asumen la res~Ónsabilidad de lo aquí consignado, razón por la cual el
•

suscrito Notario, imparte la autorización de Ley, siendo firmado por los otorgantes y

conmigo el Notario que doy fe. ADVERTENCIAS: A los comparecientes se les

hicieron las siguientes advertencias de Ley: al Las declaraciones consignadas son

de responsabilidad exclusiva de los otorgantes. b) Una vez firmado el instrumento,. .'

la" notaria no aceptará correcciones o modificaciones, sino en la forma y casos

previstos por la Ley. En tal caso, estos deben ser corregidos mediante otorgamiento

de una nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y
sufragados todos los gastos por los mismos. ( Art. 35 Decreto Ley 960 de 1.970 1--

, .---~ 'cl,Si la escritura hace referencia a un acto o contrato que requiera ser inscrito en el

, 1: /' Re~istropÚbliCO, éste debe hacerse dentro de los sesenta (60) días siguientes~ su

otorg~1nto. Tratándose de cancelaciones cuyo, protocolo correspon~ otra

notaría, s~ebe observar lo dispuesto en el articulo 91 Decreto 19-cfe 2012; d)

Conforme al a~ículo 231 de la ley 223 de 1.995, cuando en disptsiciones legales
t.. 4=,. ...-~ r

, vigentes no se señalan términos especificas para el registro, el ímpuesto deberá'.

cáncelarse dentr6 de los dos (2) meses siguientes contados a p1rtir de la fecha "de ¡-
" su otorg3'mie-nt¿ o ~~p.e..9ición,sí ocurrió en el ~is.- --A los otorgan\e5'Sel,eS'~z~'la"l' :

JJapd uotarial pura n£'l.'l1'.?tdusiull en la cs.criturn púhLica - 3Nn ticl11Z' .costo ¡larU ,:1 ltsunrin
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¡' :ad~~~~ndia-que C1él5én-pí'esentafesta ~scritura para-I~ compra C1e(rab~~;~~:~ar ;C'30~73:3~~

I • I
1 correspondi~ntedentro del término p~rentorio de dos (2) meses contados a partir "

1" 1 de la fec' del otorgamie:lto de: e,:~'" instr~mento. cuyo incumPlimie~ causará ./ f'
1 ' : ; interCmoratorios por me~'ó frace;')nde mes Je retardo, y se les adv¡'¡1¡Ó'dela /

'. ,.;. ..;;.-.)--:¥to~alidaddel re.l¡~tro. ~torgada ~n }a~hojas Notarial/esnúmeros: Aa0285~02 \ ./
I j~.. . ¡Ll ?J' I - -.....--

"~ / " 1',1,', '. ',::/, - Aa028546022 - Aa02854602J - Aa028546024.' --------- ..•---'---'---
t . , .•" ;~, DerechosNotariales liquidados de aCl:terdoa la tarifa legal aprobada por la,.e\. ~ I "-

5' , Superintendenciade Notariadoy Registro. Resolución 0641 DE ENERO 23 DE

l:' . ~ 12015. -----.-------------------
I r'. 1'( • .11

b -1
I I

N .

b \'L '1 DER¥CHOS LEGALES: --------------------------- ..•.

lo ~ :,~::lriale:': ...............................•.... $ 191.867 -1._-
lu '\ IVA: ...........•....••.••...........•.•.... ~.$ 45.579 L__
kl 1 7.2501---.--

I
Superintendencia: $

¡ . / '
Cta. Esp. Para Notanado: , •.••.... $ 7.250 -----

i\ Rttenci6n en 1,1 Fuente: ...............•..... $ 42 1 • 96,1- ----
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REPUBLlCA DE COLOMBIA
NOTARIA TRECE DEL CíRCULO DE CALI

AUDIENCIA DE CONCILlACION No 00013/2013

;,'~,
~n la dudad de Cali, capital del Departamento del Valle del Cauca, República de
Colombia, a los tres (3) días del mes de Mayo, del año Dos mil trece (2013), siendo
:as Once y Tre!r1ta de la mañana (11 :30 a.m.), en la NOTARIA TRECE DEL

. CIRCULO DE CALI, ubicada en la Calle 10 numero 3-52 de Cali, se dio inicio a la
Audiencia de Conciliación solicitada por el señor RODRIGO RICO RAQUEJO, con el
fin de solucionar el conflicto que en MATERIA DE FAMILIA tienen cOn la señora
!\H/\CELL y PALTA ROJAS. '.

Se dispuso aceptar la solicitud y citar por escrito a las partes, comunicaciones que
fueron enviadas por mensajería, para el día viernes 3 de Mayo de 2013, a las 11:30
a.m. en la Notara Trece del Círculo de Cali, ubicada en la Calle 10 No. 3-52 deCali,
realizándose en consecuencia las citaciones correspondientes.

LAS PARTES:

1. El señor RODRIGO RICO RAQUEJO, identificado con la cedula de ciudadanía No.
14435278 de Cali, con domicilio en la Calle 34 NO.27-09 del Barrio San Benito de la
ciudad de Cali, y teléfono No. 3175529538

?. La señora ARACELL y PALTA ROJAS identificada con la cedula de ciudadanía
tlo. 66.902.828 de Cali, domiciliada en I Calle 9". A No. 12-N-27, con teléfono fijo
:3i'23221

~."~OF"l£'lIido el ser.or Notario en su condición de Conciliador explico a las partes h:;
oLjetivos de la Audiencia de Conciliación como Método j\lternativo de Solución ;;'0
'~onflictos, el derecho que tienen a intervenir para llegar a acuerdos que puedan
solucionar las diferencias, e invitó a las partes a exponer sus puntos de vista, sus
propuestas y.pretensiones, tendientes a la solución del conflicto. .

RESUMEN DEL CONFLICTO OBJETO DE LA CONCILlACION:

Manifiesta el solicitante que desde hace 21 años convive con la señora ARACELL y
PALTA ROJAS Y procrearon dos hijos MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA Y
MARIA CAMILA RICO PALTA. Dentro de la sociedad patrimoníal de hecho
compraron entre los dos "un inmueble que fue reformado con 2 apartamentos y un
local, y que la señora ARACELL y lo colocÓ a nombre de ella. De los cuales la señora
ARACELL y recibe los cánones de arrendamiento y no le participa.
Que se acordó que acordó que él y el híjo MAURICIO ALEJANDRO vivieran en
Venezuela para que éste accediera a la Universidad y posteriormente la señora
ARACELL y con la hija MARIA CAMILA se reunírían en ese país, pero que esto no se
ha cumplido.

PRETENSIONES DE LA PARTE SOLICITANTE:

Pretende la parte solícitante que la señora ARACELL y PALTA RICO le dé el 50% del
inmueble que le corresponde y en consecuencia se suscriba la escritura pública, así
como también le participe de los cánones de arrendamiento. Igualmente pretende
determinar la cuota alimentaria de los hijos MAURICIO ALEJANDRO Y MARIA
CAMILA RICO PALTA, respecto a la unión marital de hecho que conformaron desde
el año 1.996, y que distribuyan el bien anteriormente relacionado.

1I
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PRETENSION DE LA PARTE CITADA:

La parte citada considera que del inmueble de la Calle 34 NO.27-09 del Barrio San
Benito, se reciben dos arriendos, así del primer piso $270.000, y del segundo piso $
360.000. Y con respecto al inmueble considera que una parte se coloque a nombre.
de los hijos MAURICIO ALEJANDHO RiCO PAi...,'¡\ YMARi/'\' C,~MiLA R!CO PALT/\
y la otra parte a nombre de los dos o sea de RODRIGO RICO RAQUEJO y mío. Y
en cuanto a los alimentos que el señor RODRIGO RICO se haga cargo del hijo que
esta en Venezuela en lo que corresponde a alimentos, es decir, vivienda,
alimentación, vestido, educación, salud y demás que requiera, y en cuanto a los
alimentos de la menor MARIA CAMILA y por lo iguales conceptos se hace cargo la
señora ARACELL Y.

Las partes en consecuencia acuerdan que declaran que entre ellos existió la unón
marital de hecho, y como consecuencia: 1. En Diciembre 23 de 2013, a la hora de las
3:00 p.m. en la ciudad de Cali, en la Notaria 13 del Círculo de Cali, la señora
ARACELL y PALTA ROJAS suscribirá la escritura Pública de transferencia a favor del
señor RODRIGO RICO RAQUEJO, MAURICIO ALEJANDRO RICO ROJAS Y de la
menor MARIA CAMILA RICO PALTA, quedando los cuatro en proporciones iguales
en calidad de propietarios. 2. En cuanto a los canones de arrendamiento a partir del
mes de Junio de 2013, el señor RODRIGO RICO RAQUEJO recibirá la suma de $
315.000, mensuales que corresponden a la mitad de los cánones de arrendamiento
que serán pagados en la cuenta de ahorros de Macrofínanciera dentro de los cinco
di?,: ~':2~'¡"'!:J!esal di", 8 de cada mes que se cumple el canon de arrendarniflllto. Y'!-.
En cuanto a los alimentos de los hijos acuerdan que el señor RODRIGO RiCe
RAQUEJO asume los alimentos del hijo MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA, q~,=
comprenden: vivienda, alimentación, vestido, educación, salud y demás que requiera,
y los alimentos de la hija MARIA CAMILARICO PALTA serán asumidos por la señora
ARACELL y PALTA ROJAS, que comprenden vivienda, alimentación, vestido,
educación, salud y demás que requiera. En cuanto a las visitas a los hijos acuerdan
que ambos padres podrán visitar a los hijos o compartir con ellos las veces que sea
necesario siempre y cuando no interfiera en la educación de los mismos.

ACUERDO CONCILIATORIO: TOTAL

Estando las partes conforme a los acuerdos anteriores, el señor Notario aprueba la
presente Conciliación, manifestándoles que el acuerdo conciliatorio hace tránsito a
cosa juzgada y que la presente Acta presta mérito ejecutivo en caso de
incumplimiento por alguna de las partes. Este principio general tiene algunas
excepciones en Materia de Familia pudiendo ser modificado por acuerdo entre las
p?rtes, en los casos en que las cii';:u:1~tanc:as varíen.

MATERIA: Civil Comercial Familia X

DERECHOS NOTARIALES: $165.060. IVA: $26.410. Total $191.470. Factura
A697966 de Abril 29 de 2013.
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No habiendo más que tratar, aprobada la presente Acta de Conciliación Y'~l rf)Y., f \LP
pcr quienes en ella intervinieron, se da por terminada la Audiencia, siendo ,',{j3 ,
p.m. del día 3 de Mayo de 2013, 1

•

Original para la parte interesada, se devuelven los anexos aportados.
Copias para la Notaria.
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FORMULARIO DE CORRECCIONES

1
Impreso el 04 de Junio de 2019 a las 01:13:21 p.m

Solo tiene validez con la firma y sello en la ultima pagina
Con el turno C2019-5089 se corrigieron las siguientes matriculas:

107903

\'(

CIRCULO DE REGISTRO: 370 CALI
MUNICIPIO: CALI DEPARTAMENTO: VALLE

Nro Matricula: ::LO 7 9 O 3
TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) LOTE loA MANZANA "F"
2) TRANSVERSAL 21 CALLE 34A B/SAN BENITO.

\LLE 34 # T-21-10 BARRIO SAN BENITO
4) CALLE 34 # 28J - 09 (DIRECCION PLANEACION MUNICIPAL)

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 08-02-2016 Radicacion: 2016-13660
- cumento: ESCRITURA 3361 de: 25-11-2015 NOTARIA DEClMA de CALI VALOR DEL ACTO: $
._ --'FICACION: 0313 CONSTITUCION DE FIDEICOMISO CIVIL [LIMITACION AL DOMINIO)

•

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
DE PAlTA ROJAS ARACELY
A ROCO PLATA MAURICIO ALEJANDRO
A RICO PLATA MARIA CN~ILA

(La X indica la persona que figura como titular de derechos reales de dominiol
66902828 X

1144058922
1144195991

Salvedades: (Inforrnacion Anterior o Corregida)
P~ot: 12 No. Salve: 1 Fecha: 04-06-2019
CORREGIDO EN DOCUMENTO ESCRITURA "3361" EN VEZ -3351- EN LAS ANOTACIONES 11 Y 12 CONFORME ESCRITURA 3361 25-11-2015 DE LA NOTARIA 10
DE "'LI, COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA OFICINA VALE ART. 59 LEY 1519/12 LCG.
===============================================================================================================================

TURNO: C2019-5089
FIN D E E S T E D O C U M E N T O
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Impreso el 04 de Junio de 2019 a las 01 :13:39 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL, 370 CALI DEPTO,VALLE MUNICIPIO,CALI VEREDA,CALI

FECHA APERTURA, 09-03-1981 RADICACION, 1981-07762 CON, HOJAS DE CERTIFICADO DE, 05-03-1981

CODIGO CATASTRAL, 760010100112100060001OOOOOOOO1 CODo CATASTRAL ANT.' F-950-001 y E-950-001.

ESTADO DEL FOLIO, ACTIVO

DESCRIPCION, CABIDA Y LINDEROS

(T.M. 1591144).- LOTE # 1-A MANZANA "F".- CON AREA DE 71.87 M2. ALlNDERADO ASI, NORTE, EN 15.00 MTS. CON LA

TRANSVERSAL 27.- SUR, 12.5 MTS. CON EL LOTE # 1.- ESTE, 1.5 MTS. CON EL LOTE # 13-A.- OESTE, 10.00 MTS. CON LA

~LLE 34.- SEGUN ESCRITURA # 2840 DE LA ANOTACION # 004, EN DICHO LOTE DE TERRENO, SE HA CONSTRUIDO UNA CASA DE

\BITACION.-

COMPLEMENTACION,

_"_~-_'"~'_"~"'~"~."~_"~~" __ M~'_~""";«~~_"""''''''-'M~'~_''_'~'~M""~_'~"M'~"~__ .~"'~~" ~~'_OO'__ "~~"'_'_~._"~~._ •••~~~",.•_,,_.~~~._oo,__~_.,,"~,._~_."._._.~ft~..""
DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo"P[edib,.URBANO

1) LOTE 1-A MANZANA "F" ..• .•

2) TRANSVERSAL' 27 CALLE 34!i:"~/s'A~ BENITO.

3) CALLE 34 # T-27-10 BARRIO SA~ B9~ITO

4) CALLE 34 # 28J - 09 (DIRECCION'PLANEACION MUNICIPAL)

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA.lsHfl(iUIENTE1s) Mt,'.TRICULA(sl (En caso de Integracion y otrosl

::....:.::..x:::..:: .

_' __'_~"'''''''''_''''',_,~''".''''_~",''''''•."'1'..•,''''''''''~'',_,".~,~~,_.~"'=-'~"'''_~.'''"'K'~"~~.O""'~__"''''''''~"<_'w~,., __ ~.K~'_'_'~"._R~,,_.~_~_'~a~_~'~~,~__ ~,•.•~~~_'_'_~,',_~",,~~~._,.~'_~_a~,,_".----.-.---- ..---", - ..- -- -" - ".,,"",.. ... , '" "'" """""",, """",, .. , , ""... .

ANOTACION: Nro 1 Fe.cha: 05-.o3'~1'98tJ~~di¿:adó~:::--:,.. V~~OR ACTO: $

Documento, ESCRITURA: 283 del, 26:.9~li'j'é¡nNOT RIA4. de cAn

ESPECIEtCACI.o.N.:,,9,99.,VERtFI.tACIP:~j" REL'. . '" ',':,:,-';';, <¡¡'o , ,""', : ,""", ,""", .
PERSONAS QUE INTERVIENEN E~:£LoA-ci . d~':dereC:hp r~~~.de dorh~.rii~~JtTitula:~:{je::(Iºr:ni~iO'tncott#)let9F:' ..
A: PATIÑO SIERRA JAIME .. •••••.. ::'6d5!\;~20 ':.:'x.:W . .
~_._~ •••,_."-,-,.•_.,."_~~~a.;_.ft_'._~ju••~W~'-:~"7;,:;"]:~~.:;;:~~~;¡;~~~~~;~<._~":~.:;~~L1,lL~j~:~,lL~llil¡"üijjuili:i.,j;LíüjL:lül2ll'i~tL~~~¡~~~¡JGiJLlullL¡lt~~i2j:;~~j~~~:jL:,::::.ft~_".

NOT ACIÓIÍÍ,IÍÍ,oÓÓZ.Fedi. :..,07;04:19ál ..Ra~¡ii~i¡i9fl'.:}:~~?~ ..•

ocumento, ESCRITURA 532 del, '2~-03';1981.N.ºTAR ..IA 4":d,,:CALI

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENtA:'::;:;:::::', .;,;;;',"::\\ .....;:::::,-:>.
PERSONAS QUE INTERVIENENEI'HL ACTOJ¡(:;ti",Iª[:"~i,.:¡j
DE, PATIÑO SIERRA JAIME

A: SALAS FlORINOA

_",NOTACION: Nro 003 Fecha: 14-08-1981 Radica-cidr(

Documento: ESCRITURA 2840 del: 29-05-19S)--NÚm

ESPECIFICACION, 210 HIPOTECA.- : •....
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x~t¡íUl.,
DE, SALAS FLORINDA

A, VARGAS VDA. DE ALEGRIA MARIA OMAIRA

8 VALOR ACTO, $ 100,000.00

. de CALI

derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
31220134 X

38431712

ANOTACION: Nro 004.Fecha: 14-.08-1981 Radicacion: VALOR ACTO, $
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Documento: ESCRITURA 2840 del: 29-05-1981 NOTARIA 2. de CALI

ESPECIFICACION: 999 PROTOCOLl2ACION DECLARACIONES SOBRE CONSTRUCCION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio. I.Titular de dominio incompleto)

A: SALAS FLORINDA X

ANOTACION: N.o 005 Fecha: 07-06-1983 Radicacion: 17950 VALOR ACTO: $ '00,000.00

Documento: ESCRITURA 6171 del: 09-'0-1982 NOTARIA 2. de CALI

Se cancela la anotacion No, 3,

ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ESCRITURA # 2840.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO IX-Titular de derecho real de dominio. I-Tjtular de dominio incompleto)

DE: VARGAS VDA. DE ALEGRIA MARIA OMAIRA

A: SALAS FLORINDA

ANOTACION: N.o 006 Fecha: 26-'2' 1983 Radicacion: 43634 VALOR ACTO: $ 70,000.00

Documento: ESCRITURA B095 del.: '6-12-1983 NOTARIA 2. de CALI

ESPECIFICACION: 101 VENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN E,~ii1..A'etC (X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto) ,

DE: SALAS FLORINDA ':"':';:'::":. 3'220'34
A: HERNANDEZ DE RAMIREZ MARIA ..DEl'SOCORRO 31219173 X

':": ,'" ",,::, ..¡-"~¡¡!,.,.,._....;~;;¡...~.:;.¡¡#,~~,••~,

ANOTACION: N.o 8 Fecha 05.{)8-2oo.'1 ~~di r'I:1'209~;62eiS3 ::,1":.
Documento: EscFiitüFiA2882. del: 21-07,2004I'OOIARIA lo ,dO CAL¡=: ,:::•....1'"................... .. . .

ESPECIFICACION: o, 25 COMPRAVENTAdlOl,EfAFISCAL:l661860a"DE AGO$rO 5iip~"'Ef!A.toWºMNA(MODO DE

ADOUISICIONI .• •.••...• :.' •....• :... ...••••.••. •••• !!:: .:::: ::::: ::::: :::::: ::::: ::::
PERSONAS,QUE .INTERV.IENEN :EN'~LA:¿r9j~~Ti:fu'Ii:tr:'~~:id~~~Qt¡itj~:t~~I::de::domirii~~;;br¡tul~~,.....domi¡:¡Jj;i~~ci~p~tQ{~~~
DE: CASTILLO DE HERNANOEZ ROSAELVIR.A.::........ 29416480::

A: PAlTAROJAS ARACELY ••.•....•..................•66902828 X.

ANOTACION: N.o 007 Fecha: 07-04-' !¡'9:2 'R~dicacion:22790 VALOR ACTO: $ 800,000.00

Docum~mO.: ..ESCRITY.RA ..27'pB ..del.:..27 ,03: 1992. NOTARIA , O'::qe ..CA.L.I .
ESPECIFICACION: 'O, VENTA ..:....>. .::::::::.:::::::::
PERSONAS QUE INTERVIENEN'EN E~J~.cTOJX.~Titw~r:dédereCh~':~~alde do~~¡~J~:
DE: HEIINAND.EZ.DE.RAMIREZ MAR!""
A: CASTillO DE HERNANDEZ ROSA E

ANOTACION: N,o 9 Fecha: 29-0'-2010 Radi,?:a'?!.9,,"20TO-63'4 VALOR ACTO: $

Documento: RESOLUCION O, 69 del: 04-09-2qo~iil\il'oN'C'PID DE CALI - SECRETARIA DE de CALI

ESPECIFICACIDN: 0212 VALORIZACION - cóN;tFiiBl,ICiON:CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL PLAN DE

OBRAS DENOMINADO "2' MEGAOBRAS", AU;tO'RIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 06' DE 2009.

IGRAVAMENI
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompletol
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 29.10.2015 Radicacion: 2015-125408 VALOR ACTO: $
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Documento: CERTIFICADO 9200373875 del: 29-10-2015 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL! de CAL!

Se cancela la anotacion No, 9,

ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL GRAVAMEN DE 21 MEGAOBRAS RESOLUCION 0169 DEL 2009

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)

.' DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL! - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION 14

ANOTACION: N,o 11 Fecha: 08-02-2016 Radicacion: 2016-13660 VALOR ACTO: $ 42,196,000,00

Documento: ESCRITURA,~del: 25-11-2015 NOTARIA DECIMA de CAL!

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EJ'IEL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
'E: PALTA ROJAS ARACELY ~ . 66902828

~: ROJAS VELASCO OMAIRA 48600901 X

ANOTACION: N,o 12 Fe,cha: 08[02-20,16 Radicacion: 2016-13660 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 3361 del: 25-11-2015 NOTARIA DECIMA de CAL!__ ',',: -,c;

-~PECIFICACION: 0313 CONSTITUCION,PE FIDEICOMISO CIVIL (L!MITACION AL DOMINIO)

i.RSONAS QUE INTERVIENEN EI~.t.~:LA"C'TO IX.Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)
DE: PALTA ROJAS ARACELY /::":": 'jj 66902828 X

A: ROCO PLATA MAURICIO ALEJANDRO 1144058922

A: RICO PLATA MARIA CAMILA 1144195991

NRO TOTAL DE ANOTACIONES; *12*........... " ,""', " """"'.............. o:: .:::: " """""."' .
~,,__ .•~'_'~M.~_~.~.__._.~.M"_M~~..~...::~~.,~,_.~,;j~~;,:~.;;;;:;~;;~,i;~~,,~"~M,~ft_....1#.!:'""~'''__''__,

._'_M"~..."_,.,_~,,~"..._.~~"~M'~ft_~"'''"~..~~~M~'::'r;'~~:~~:;>..':.~..~.~(;;...~;;&~~;;~.:-,.-~:j@i,,.,--~,_.
SAL VEDADES_~JJnformacjon~nteri.~,fjo C~r.r •....:'"':.:::' ::.:':.::.,
Anotacion Nro: O Nro correcion;:/'1'"ili:! ~::~:~6:~'3;S¡~~~>'fecha 04-t2~20til::
SE INCORPORA NUEVA FICHA c¡ii¡TASTil :j¡)iBIGiTOS, SUMINISTRADÁ ~b~h
SUB-SECRETARIA DE CATASTRDDISTfllTA .. ,:CAd', S~GijN flES:::NO, 85SiUJE:

27 -11-20b$PROi'ERIDApDR :LA:~';N'¡¡:.iCONYi~~IºCATASt~q$-IGÁ~-SNR:pE:::
'3-09-2008)

Anotacion Nro: o Nro correcion: .:2A~~~889;.~h~:p~1pf~~~:t¡~:;V.A~Sh~27-04~~01gi,,':::¡¡¡¡¡:
SE INCORPORANUEVA __NOMENCl" TURA S(j~¡NI~I~¡ii¡DA',~,8m,eLANEAcIONMUNjCIPAL ..

SEGUN RES, RES, 4132,010,21 ,3,300DE OCT»:p",201?:J!ROFERIDO POR;EScA
ENTIDADYRES, N, .2337--DE.25,oa' ..201.f:¡jE:LASNRc

'notacion Nro: 12 Nro correcion: 1 Radicacion: -c~q1:W~~P89fecha 04-06-2019
,ORREGIDO EN DOCUMENTO ESCRITURA "3361":EN -3351- EN LAS ANOTACIONES 11

Y 12 CONFORME ESCRITURA 3361 25-11-291:~::()E ARIA 10 DE CALI, COPIA QUE
REPOSA EN EL ARCHIVO OE ESTA OFICINA VALE A LEY 1579/12 LCG,

***********
***********
** *-* * **** * *
***********
***********
***********
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ALCALDlA DE

SANTIACO DE CAL!

Ni!: 890399011-3
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2019

No. DOCUMENTO

000046920882

(ODIGO POSTAL

r: I 760013
,lI "__ .__ -----,

DIRECCIÓN DE ENTREG~
Cl34 , 28J. 09

OBJETO CONTRATO

11210006000100000001

D1REcaó"NjR-EDlO
e 34 28) 09

PMIXTO

lit _._jI
AVALUO COMUNA ESTRATO ACTIVIDAD

==_'_43_'6_2.000~rl L_" r r -;-11 r- O,

FECHA DE EXPEDICiÓN FECHA DE VENCIMIENTO

I1 - -~;01"'~~--~1 20'9-D6-30 I I
-PROPIETARIO IDENTIF1CACION1 48_60090_' _~II

ID PREDIO

0000192982

OMArRA ROJAS VELASCO

NÚMERO PREOIAL NACIONAL

760010100 11210006000 1OOOOOOOO1
r---- ._-
Predio E095OOOO10000 TarIfaIPU 8.00 X1000 TarlraCVC 150 X1000 Tarifa Alumbrado Tarifa Bomberos 3.70 % Tasa Interés 27,01

CONCEPTOS
ImpulUto Intarés x mor.

... - - .- lñi.,ux mora Inlanh x mó,. Sanción
. . - _. _ ..

I ••• Pr.dlal l"'pUI.IO Pred~1 C.V.e. Intufl x mora Alumbrado Alumbrado Sobretan Sobretua Cheque Costas Toul Vlgtncia

1 Unlflcado Unlflado. c.V.c. P1lbllco PQbllcoo 80mbtrll 80mbtrll D~utlto PrOCllulu
.. ---

2016 O .17.992 O .3.360 O O O -672 O O .22.024

2017 O -18.508 O .3.464 O O O -672 O O -22.644

2019 423.000 O 79.000 O O O 16.000 O O O 518.000

;

I .'

~
-- - . - '-- --- -1'rOTALCONCEPTO

- .__ ._--
423.000 .36.500 79.000 -6.824 O O 16.000 -1.344 O O 473.332

..
IBenefldo Inte,és 'rrfbutllrlo O eeneflclo Interés No Trlbut.rlo O

. --- [ I
...- . _.-

I
Vlgtncia Actual Vigencia Antulor Intlr.s.s DucutntoTotal Total Slnlfldos ""., Total

- -

518.000 O -44.668 O O O O 473.332

I PAGO TOTAL $: _4_7_3_.3_3_2 _

la tasa de mora vlgente se liquida diariamente por disposición legal, por ello los documentos de cobro tienen fecha de venclmlento.
Se~or contribuyente: si usted suscribió Acuerdo de Pago y requiere aclaración a este documento, por favor remltase a uno de los sIguientes puntos de atención:

la EstacIón, Cañaveralejo o CAM

) NOTA,

,
.'.

Para pagar con cheque, solo se autor(za el'pago con cheque de gerencla. girado a nombre del Consorcio Flducolombla Flducomerclo Munlclplo de Santiago de CaliNlt. B30.088.274"()
y escribIr al respaldo del cheque Nombre o Razón Social,No. de identificacIón, Número telefónIco y No. de documento.
Red de pagos autOrizados: Banco de Bogotá, Banco de Ocddente, Banco Davlvlenda, Banco AVVIllas,Banco GNBSudamerls, Banco ltaú, Bancoomeva, Banco Popular, Banco BBVA,
Pago en linea PSEwww.call.gov.co
SItiene dudas relaclonadas con el valor de su documento, dirljase al punto de atención más cercano .

Referenda: 000046920882
Pago total: $ 473.332

(e, S)17011J2442112lS02OlOOOOC6920B32U900)4111UI96l2'01li106lO

Impuesto Predial Unificado
NÚMERO PREDIAL NACIONAL DOCUMENTO

I
t :.~600_~~1~.1~2100060001000000001 (') 000046920882

FORMADEPAGO ChequI di GttlndJI

CÓDIGO POSTAL

RUTA DE ENTREGA
1

I
760013 I

J

http://www.call.gov.co
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l. Código único de la investigación:

Departament Valle
o

Municipio Cali Fecha 30-09-2016 Hora iiT6"rüfüT¡
--,,---- : I_L,_LiL;

7 6 O O 1 6 O O O 1 9 9 2 O 1 6 O 2 7 7 4

Dpto. Municipio Entidad UnidadReceptora Año Consecutivo

2. Delito:

4

Código
Delito

FRAUDE A RESOLUCiÓN JUDICIAL
) "

",1!'..

_3;' Indique la causal por la cual se ordena el archivo de las carpetas:

I Ctinducta atípica

,
4, DATOS DE LA VÍCTIMA

DATOS Del REPRESENTANTE DE LA VICTIMA

19,271,390No,

Bogotá

Apellidos: NIETO SÁNCHEZ

Lugar de residencia

Tipo de documento:

Expedido en

Nombres:

Correo electrónico:

Dirección:

Departamento:

Teléfono:

13,97 01, 505

3005797943

Barrio:

Municipio: Cali

5. Fundamento de la - orden (Relacione hechos, Problema jurídico, actuación
procesal y fundamento jurídico)

Para que se investigara un presunto delito de fraude a resolución judicial en el que
presuntamente incurrió la señora ARACELLy PALTA ROJAS, por incumplir con los
acuerdos que llegó su ex compañero permanente RODRIGO RICO RAQUEJO, en pro
de la solución de los conflictos surgidos durante su convivencia marital, y que refrendó
el Notario Trece encárgádó-ae'estii'ciüdad en Audiencia de Conciliación No.
00013/2013 del 3 de mayo de 2013, formuló denuncia penal por escrito el doctor
PEDRO ARCENIO NIETO SÁNCHEOZ,en nombre y representación del segundo de los
mencionados. -

\
Sea lo primero advertir que la función notarial es incompatible con el ejercIcIo de
autoridad o jurisdicción y no puede ejercerse sino dentro de los límites territoriales del
respectivo círculo, de ahí que la competencia está definida en la ley 29 de 1973,
relievándose que el servicio notarial se rige exclusivamente por las normas legales y
reglamentarias de la actividad fedataria y no por el interés subjetivo de las partes

- intervinientes en el trámite notarial. La asesoría y consejería brindada en la notaría
subyace de la norma jurídica y de la actitud conciliatoria. Igualmente se asume la
responsabilidad derivada de la regularidad formal de los instrumentos autorizados, pero
no de la veracidad de las declaraciones de los interesados; finalmente, la
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responsabilidad sobre la capacidad o aptitud legal de las partes intervinientes respecto
a la celebración de negoC,iosjurídicos recae en las mismas partes que activan la función
notarial.

''>'Resulta concluyente entonces que la presunta trasgresión contra la eficaz y recta
impartición de justicia - según la opinión del denunciante -, carece de connotación
penal en tal sentido es importante resaltar que en el Código Penal nuestro (Ley 599 de
2000), no existe delito alguno por faltar a un compromiso adquirido entre una pareja que
resolvió conciliar conflictos suscitados por convivencia marital ante un notario, lo que se
da en el caso que nos ocupa, de llegase a demostrar, es un fenómeno de
incumplimiento que sería objeto de reclamo en el ámbito civil, no siempre los conflictos
sociales pueden ser resueltos en sede penal. La justicia penal debe ser la última ratio o
instancia a la que se acude en busca de solución de las diferentes controversias de
índole social, conforme ala selección de conductas que el legislador ha adscrito a ella.

" En estas condiciones, ante la imposibilidad de caracterizar la conducta puesta en
' conocimiento como ilícita relacionada con ,los hechos por los cuales instauró denuncia
penal el señor RODRIGO RICO RAQUEJO, mediante apoderado judicial, resulta
innecesario continuar con las averiguaciones para el propuesto fin, cuyas
circunstancias especiales de su trámite, no experimentarían cambio alguno, por falta de
esa específica exigencia objetiva minima y necesaria para el ejercicio de la acción
penal (Corte Constitucional Sentencia C-1154 de 2005), esto es, la imposibilidad de
caracterizar la conducta del indiciado como delito (C. S. de J., Sala de Casación Penal,
del 9 dé mayo de 2007, adición de voto, magistrado Yesid Ramírez Bastidas), en
consecuencia, resulta procedente el archivo de las diligencias conforme lo prevé el
articulo'79 de la ley 906 de 2004.

6. DATOS DEL FISCAL:

Correo electrónico:

Unidad de Administración Pública y Justicia No. de Fiscalia 3

Teléfono:
Unidad

Heberth Quintero Acevedo

No. 5-77

Valle Municipio Cali

7. ENTERADOS

VICTIMA

'N~MBRE ~&JKJ ~re~,?~Ck¿! '
Cargo ~Cd') Ck~\\C!4""1r. ['1 {"t:y ;/017'

MINISTERIO PÚBLICO
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Señores
PROCURADURIA JUDICIAL DE FAMILIA
ProcuraduríaGeneral de la Nación
Cali.

Ref. SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

y hora para efectos de que se"realice
EXTRAJUDICIAL, sobre:

en beneficio de:
" , quien(es)
año(s) de edad; previa citación que se librara al Sr. (a)

, teniendo en cuenta los

su despacho, fijar fecha
CONCILIACION

t"YnO
o

cuenta(n)
Are< loe 1\

siguientes:,.
PRETENSIONES:

para acordar con el Sr(a):
relativo a

niño, niña, adolescente y/o

Conciliación Extrajudicial
lo

, en beneficio de el

•
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Solicito la celebración de la Audiencia con fundamento en la Ley 640 de 2001 y demás normas
concordantes.

DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES:

Convocante: L éd ,3" Ah. 23 j -1:) e¡ en el barrio:
Sin f3e"..,'1lJ de la ciudad de (O~¡¡--' y el

teléfono 31;' 2 <{ e¡z 7+ '1 . Correo electrónico _

convocad1. CP. (/:
blancd' .

teléfono 3'"1 2 3¿ 2 ,

'fA ,4. IZ.jI./ - <1- en el barrio:
de la ciudad de y el

. Correo electrónico _

ANEXOS:

1. Registro Civil del menor
2. Copia de la cédula de ciudadanía convocante y convocado
3.
4.

Atentamente:



Datos Básicos

PROCESO PREVENTIVO

FORMAro DE A rENClóN AL PÚBLICO

REG.PR-OO-O08 Pá9ina 1 de 1

Dependencia PROCURADURIA 8 JUDICIAL 11INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA CALI

Funcionario responsable GABRIEL ESTEBAN RODRIGUEZ ESCANDON

Departamento Municipio

VALLE DEL CAUCA CALI

Información General
- --- - - --

Hora
Radicado No. Fecha de Recepción

Hora finHora inicio

E-2019-090430 21/02/2019 8:58AM 9:03AM

"Tema

I Tipo de Atención

RESTABLECIMIENTO DERECHOS (ALIMENTOS, CUSTODIA, VISITAS)

PERSONAL

Detalle de la orientación

~I' ,1' /

DESEA INFOR}'1ACION SOBRE LA EJECUCION DE UN ACUERDO CONCILIATORIO, SE LE INFORMA EL TERMINO pE
PRESCRIPCION y SE LE INDICA QU! DEBE INICIAR EL COBRO EJECUT~V9-DE LA MISMA, CON LA PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA QUE ES DE 10 ANOS, PORQUE LA DE 5 YA SE VENCIO. ASI MISMO, SE LE INDICA QUE SI LA
COMPRAVENTA QE}- INMU~BI E.O~NERA PERMANENTE A SU MADRE, NO FUE PAGADO EL PRECIO, PUEDE
INICIAR UNA ACCION D~MULAcloN.

Datos de los Usuarios

Nombres y Apellidos

RODRIGO RICO RAQUEJO

Tipo Identific.

CE:DULADE
CIUDADANIA

Nro.
Identificación

14435278

Teléfono
Fijo/Móvil

E-mail liPo Usuario

USUARIO

Acción Adoptada

Resuelta

,I .
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! ~S NOTARIA CATORCE DE CAlI ~
~ ACTA Y TESTIMONIO ANTE NOTARIO CON FINES I
~ EXTRAPROCESAlES O JUDICIALES. ,¡
~ (DECRETO 1557 Y 2282 DE 1989) li ACTA NO.1296 ~

~ ~
~ En Cali, Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia a los ,I CATORCE ~días del mes de MAYO del año dos mil TRECE (2.013), ante ~
~ mi MARIA CRISTINA GIRAlDO GARCES, NOTARIA CATORCE Del Círculo :s
~ de Cali -ENCARGADA-, compareció ARACElY PAlTA ROJAS mayor de edad, ~
~ vecino(a) de CALI, identificado(a) con e.e. No. 66.902.828 DE CALI Y ~
" RODRIGO RICO RAQUEJO mayor de edad, vecinos(a) de CALI, il id'(ntificado(a) con e.e. 14.435.278DE CAlI ambos con domicilio en CAl,.lE "
, 34N.T 27-09 BARRIO SAN BENITO TEl: 314 248 28 46quienes en su ~
j!¡ entero y cabal J'uicio hicieron Las siguientes manifestaciones: PRIMERA: Que il

~ todas las declaraciones que se presentaron en este instrumento se rindieron bajo ~
JI la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea ~
i jurar en falso.- SEGUNDA: Que no tienen ninguna clase de impedimento para ~¡ rendir estas declaraciones juramentadas, las cuales prestaron bajo su única y i
1'; entera responsabilidad.- TERCERA: Que las declaraciones aquí rendidas libre de ~
JI todo apremio y espontáneamente versaron sobre los hechos de los OJales da ;¡'t ~\ plena fe y testimonio en razón que le constan persnnal,,"e'\Le ... CUARTA: Que ji¡
1\ s't rI <,¡
}o e e testimonio se hizo para ser presentado y entregado al EN El USO uEl ~¡ INTERESADO - QUINTA: MANIFESTAMOS BAJO LA GRAVEDAD DE ~
i JURAMENTO QUE VIVIMOS EN UNION LIBRE DESDE HACE 21 AÑOS i
~ COMPARTIENDO TECHO, LECHO Y M'ESA DE FORMA CONTINUA Y SIN ~
~ INTERRUPCION HASTA LA FECHA, QUE DE ESTA UNION HEMOS ¡,;.l PROCREApO, 02 HIJOS (A) DE NOMBRE MAURICIO ALEJANDRg RJ(,;~~;l?:~lii.ff'~'i'ol
l DE 20 ANOS DE EDAD, MARIA CA~.lILA RICO P.ALTA DE 16 i\N9~'D~~",~ ¡¡\9"i •.
~ QUE.AMBOS VELAMOS POR El.. SOSTENIMIENTO DEL IH.QGAR<ól~¡ ,
j PROPORCIONANDO TODO LO NECESARIO PARA SUBSISTIR COMO\!)flMBf#M;~~£"
~.'. VESTIDO, MEDICINA, E.T.C . ESTODO. '~"CA~~\'~"1'1"".''Il. "'"U"''''',,,•.•••. 'l't.:~j: 1 r;:...••'-:v0 ~ ~ '--o "'~
'\ ~~~ ~~ -<JO< -:.
" ;:-"'" ":i g«~ :wlJJ S~~ ~~
'!¡ wJ .',:~...../fI:
} \ J '~' . :.~,.,..-'/.."i 1OC...~~ e ',):, '/,
~ DECLARANTE 7oZ~

r::t .•.• "
&!J' ~~

~~[!]!I ~~:~~~~2fr1¡
, .
~ MARIA CRISTI . A GIRAlDO GARCES
J NOTARIA CATORC~ DE CALI (ENCARGADA)
~ DERECHOS NOTARIALE..\$ iO.200 + IVA 16% $1.63
~

1
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NOJARIA QUINJA DEL CIRCUIJO DE CAL!
• GLORIA MARINA RESTREPO

NIT. 29.562.230-4
Avenida 6 B Norte No. 28 N-56 Tel.: 641 0608

JOJAL$ 'Ji 1<- ~u

~

.90054 ~

JRI ONIO

AÑO"".,MES 64

.:

DEFUNCIOW

1"1'.)0

OíA 1.:

REGISJRO
DE

Nº DE COPIAS

FECHA

VALOR POR
REGISTRO

NOMBRE



6;ns

1~72
13 Año

18 Hora

.~

::Jnte quien setiace el regIstro

Parte bilsic8

lDENT1F1CACION No.

72 02 llí

27 ProfesIón u oficio

HOGA!!

33 Profesión u oficio

FEJl!lE!!O

CAL!

OTO 1I'IEL

-~~" ... . . . . :..-¡/' .•. ":~..•..........• ~:;.. ". ~ .

-'/::)~ \
Firma (aulógraIt)l~; ('¡ ~ \\

I ( :o" I - ¡\
., n

óte" 'ir
~J /i

'0,f
~'\i//:

pWO ('>~,-..
';:-:;: .

8 Nombres

37 Nombre:

39 Firma (autógrafa)

OMAIRA

eOLOMmANA

23 Nombres

Forma DAN IP1D - O VI/77

unlClplO y epartarner"lto, nten enCla o om,sar a
4

ABRIL. ... 04
AGOSTO. 08
ole •..:..... 12

REGISTRO DE NACIMIENTO

SECCION GENE RICA

Femenino [!]o
ROJAS

VALLE

15 Departamento. Int.. o COrn .

7 Segundo dl1ellido

Masclllino

,o

FE.ijAERO.02. MARZO ... 03
JUNIO .... 06 JULIO. .07
9CTUBAE. 10 .NOV: 11

(FECHA EN QUE SE SIENTA ESTE REGISTRO)

48 Año

REPUBLlCA DE COLOMBIA
REGISTRO CIVI L

NOTARIA eUIN'rA

e.N:E:'R6:" ... 01
MAYO. 05
S"EPT •. '" .Ó9

PALTA

.aOL<MJ!A

m:ENINO

PrImer tlpellido

Masculino o Femenino

Identificación (clase y nu.mero

Dirección postal y municipio

LIBE!!TADORES
Identificacion tclase y numero)

ident,tic&ci6n (clase y nümero)

Identificación (clase y numer'J)

e/cH H. 435.221 ie cal!

e.clI 14.435. 22lcie cal1

Superintendencia de Notariado y Registro

10989032
Clase (Notarra, Alcaldía. Correglduria, etc.)

3

SECCION ESPECIFICA

17 c¡¡nic.a, hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc., donde ocurrió el nacimiento

PA1!ll~UIA SAN JOSE DE CALI •
19 OocuOlelltO presentado-Antecedente (Cerr. medico, Actl!l parroq.etc. 20 Nombre del pro l;'slonat quecerti ico el n8ClmlentO

LInO 9 FOLIO 233 DUJlero 2 •
22 Apellidos (de soltera

HOJAS

ADRE

ADRE

SE.XO

,ATOS
DEL
N,ACI-
lENTO

ENUN-
IANTE

,
"

' ....•.
e el rOCOr"lOC¡••.,;' .t"

." fICi"'''
TRO

CI'I1L

••

i
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Repúbl,ca noiaría5de Cafi
de Colombia

GI.ORIA MARIN/\ RESTREPO CAMPO

;- "',~

.>'"

• _, o',

'0,

Que el presente Registro <:ivi.!de ~\..,...\(,V'\ ••.•

es copla autentica del' original Que reposa
en el archivo de esta Notaría.yobra en el sFial
No.1<eC¡¡''i O> h Se expide para 'km '.n \ t-"\<' 1 •. , •
Articulo 110 Decreto f30 de 1970 A:\!;.21 ley 969/2005

Santiago de Call. I ABR 2019
'- .

NOTAS
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I Circulo de Cali~ColombiaNotaria Catorce...•,.

4 Munlclplo y Departa ento '.'
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LA NOTARIA' Cfti1-0RdE DE CAL!
CERTIFICA:

3 Clase (Notarla. Consulado, Reglstradurra Estado Civil, 'Inspecclón, etc.)

O OTARIA CATORCE •••

•• ~ •• - --- ¥¥ -_ ••• .,... ~~'!''l'' ~~•••••••••••-.,..-."..
SEPT 09 ,OCTUBAE_.10 ,NOV. 11

L.ICADE COLOMBIA "..TRO CIVIL . . .•. .. , -'.
.••• ., '. .;;E'- "REGISTRO DE NACIMIENTO.
.' ...•••. -, ! '''>." .¡ '",2 6 7.654_0 9 .ro~::;:'~~~::A~.O~~l>Ot""l. .! ~:£.:. . L ~
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MARIA SOL SINI

<.

4

Notaria Catorce del rculo de Cali-Colombia
- ".

",

SECCIONGENERICA

.:. ' ".

LA NOTARIA CATORCE DE CAL!
CERTIFICA:

,/,

Que el presente registro civil es fiel y autentica copia del origin.al'que .,f(
esta notaria; se e>{pi e' a olicitud .de: ~ interesad~cr o sutt
para: 1 . ••

Decrto.126o/197o Art.1!5:',Oecretó 1873/1971 A .1: Oecreto ley 27s/1972 Art.1,
, '

. ' u .
"Valido para eS,tablecer 'p'arentesco

'.

'2'2~BR20\~-~

Domicilio (Municipio)' .' ~
.,. ¡',',\ \

(FECHA EN aUE SE SIENTA ESTE REGISTRO)
46 Mes "i -47 Año

J:997

WOTA'DX.A.
oO.A.T O D..O:EI

'; 7 LSegundo apellldo

RICO .. .' .' /. --RAtlif\~':.
•/f5~ENiÑ(t'.N~~¿~M~~f~~J:.''::~.,:~.';.:..;;'~
.13 Pafs' .' .!.t 1 ,",. 14 Oepartámenlo' ...l -'. I lS Munici o 'r ~,",,",. .

,COLOMBIA . .!"..l-' ' ALliE DEL jCAUCA' .••OA~¡I ; •.••••.•••
J It {f"-} I fUll\. ,SECCIONESPEéiFI"A,".l1 i', ',1, f " •

16 "lqJi(l~aphO~ilnl, dirección de la'casa",vereda, corr~¡mlento, ele.: donde ocurrio el aclmlento r 'r
",HU::> I IALrBASICO"Af\JAVEKAl::EJO ' ... ',,; .~'!.~.I.'::,l.... l.' •••••••••

18 ' Documento presentado - Anlocedeme (Cort. médico, Acta parroquial, ele.) ~ 19 N):lmbre del prol~sronal quo certificó el nacimiento

-CERTIF;lICADO ¡MEDICO,I ••• :•••.• : •.•••• ', '. 1100 ;ILEGIBLE: ..••.....•..
21.tApemdos(desolte~a)' l'~:.:.::..-=- - -'j ." 01 ",' , ;. 22 ?mbres !

,PALTA RO "AS ,1,_ ..- .. - .' "~ • "'ARACEL' v •••.•••••••••••••••••.• .='.:: l-I '

:4'CC"N~:'6g'~90r.8°28;OE'~.CA~LI." 25CÓ~~~:dI¡~~.-- 2:~~'~'Á~UO;CIO
27 'Apellidos .••.. '•• -- -- •. - ~ _~ 28 Nombres-- ~,_

'--RICO'RAQUE~O:' .•.• -:;:;:;:-....•-:: • .J.'., .';: ll2RJ..GóF. :~' •.. '-' ••.• ,-'-"-'-"
30 . Identificación (clase y numero). Nacionalidad ¡ __ 32 Profesión u afielo

t écNo.:14,43.5:278:;'OE=-CAL' l. '¡ tI1BIAÑ ... CERRA~ERO.\. ,,"'-t"- ~..." ,~-- '<~.-- n-- -•- + " -;, • 1

1(.. • ~•.I " ~." ....-, ~ ~. ~ , ''';:-.:" •.... ,1 t _

33 ;CÑ~n;'óft'435:2078,:~DtCAtI . [ ~4 ~~~~,.)¡.;,'~l1 ,;, -::.
35 ~~;'dó34,~aN¿:-5:7_~39~rcOt,UNE.ROS,k ~,_."I136 ,~t~~;~~~@:f:cif~RAQut'j¡}
37 Identificación (claso y numero) " t 36 Flnna (autógrafa) ~

'~c'-. ~, ",J' • 1, I1,. ~ ,~-~_ ,. lO ~.,

Domicilio (Municipio) ~- '~ _ -; \ • •••• _••••••• /:;=.__...;..;-j_ •••••• ;..~._;-- • .:~ •••• _
.... "'~;"'t .~ ....~(,V-,<I,\ ....•..•...;.:." !~

41 Identificación (da~Q y numero) J--'- , ,. ""
i ~~; ,1,

' •.••.••••.•••'-'_UL 1V'•.••n.••v __ u.;l J,'" ,.'. ,.....~ ~ ,',' "",' "'.....
JUNI0.3~:06, ~JULtO.t!~!07¡ V \ ....H ..i~A:~,.:::;")-.;C\..-¡:-,,"1 / / ;-"; ...•' ....
OCTUBRE_lO. NOV. l1 . ., ~ .•.••...• ~ ':,......... ",/ /,

~~g~~~LCOLOMBI~ •g., ~~~),'l, IOENTIFlCACION N' _. \

.' ~.IJ...r;, . >.,' ~.::::. ~..- '!..... ~F l' Parteiláslca 2 : Partecompl.
.. " "'.' ~ J (' " REGISTRO DE•.~AJ?"..'!"'$j~Ef)I,0_,,, ~ " 6 07. 20

t) 6765410 " -.~.', '., ....-.>"''C.,'. I .rollTllA~~ti~~~~l>QClVIL ':' •.~.,

3 -Clase(Notaría,Consulado,Regfstfadura EstadoCivil, InspeccIón,elc.) 4 Municipio y Oepartament
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ca a la persona a q 'en se refiere esta acta como hijo extramalrimo.nial, en
de

o DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL
' '. l

I
!

~..•.

, .
..,

,-,;.?l' . ~
~~~~~~~~Ie da rd~j~~?Y/44' :rSe;, ~ '
RODR1 SO RJoCO RAOI/EJ.~O _
Nombro Completo dol Padro

eRA 34 NO.5L:.3~9 ~_
Dirección Residencia

MARIA-SQLSJ1IliS.IERRA AUJAR.~EZ~_
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Santiago de Cali, nueve (9) de abril de dos mil diecinueve (2019).. .
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Referencia. Derecho de Petición (Art. 23 e. Nal)

Señores: lUI S HAY - b t,
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.
Santiago de Cali (V).

El abajo firmante, en uso de las facultades otorgadas en la Carta Magna Art. 23
de la Constitución Nacional, en armonía con lo establecido en los artículos 167
(Carga de la prueba) y numeral 10° del Art. 78 del CGP. (Deberes de las partes
(...)), en aras de allegar prueba documental dentro de demanda DECLARATIVO,
que pretendo adelantar, ante juez el competente, me permito solicitar muy
amablemente se sirva expedir copia auténtica de las declaraciones de Tenta
correspondiente al año 2015 de (i)la señora OMAIRA ROJAS VELASCO con C.e.
No. 48.600.901 y (ii) la señora ARACELY PALTA ROJAS, quien se identifica el
documento de identidad 66.902.828, con el fin de establecer la capacidad
económica de aquella fecha.

Atentamente,

Rodrigo Rico Raquejo
C.C. No. 14.435.278
Móvil: 3182492979
Dirección física: - ,.
Dirección electrónica:



DIAN'
00007392
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105237609-1245
Santiago de Cali, 15 de Mayo del 2019

Señor
RODRIGO RICO RAQUEJO
CALLLE 34 # 28 J -09
Cali - Valle del Cauca

\ 6 ¡.¡A( 2Q\9

..

..'

Ref: Comunicación de Direccionamiento No. Asunto 201982140100028848, de fecha
07/05/2019 s

Cordial saludo,

Gracias por contactarnos, para la Dirección de Im~uestos y Aduanas Nacionales - DIAN
es muy importante recibir su solicitud, la cual ¥yudará a fortalecer nuestro servicio.

Le informamos que su Petición de información ha sido radicada(o) bajo el número
201982140100028848, de fecha 07/05/2019 será atendida por el grupo GIT de
Documentación de la Dirección Seccional de Impuestos de Cali , dentro de la
oportunidad establecida en la Ley 1755 de 2015.

Si requiere adicionar información a su solicitud puede enviarla a través del portal de la
Entidad www.dian.qov.co, en el link "Comentarios y Quejas", opción "Ampliar Solicitud",
ingresando el número asignado a la misma.

Para mayor información no dude en contactarse nuevamente con nosotros a la línea
8980066 en Cali. de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Con toda atención

~~.
GLORIA ESPERAN7A VALENCIA DIAZ
Jefe del Punto de CO;ltacto Cali Centro (A)
División de Gestión de Asistencia al Cliente.
Dirección Seccional de Impuestos Cali
Calle 11 No. 3 - 18, Piso 1°
Tel 8980066 Ext. 955140

Proyecto Eduardo Plata Roa

.
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de lo DIAN

Dirección Seccional de Impuestos Cali
Calle 11 Nº 3-18 piso 1 PBX 8980066
Código postal 760501
www.dian.gov.co

http://www.dian.qov.co,
http://www.dian.gov.co


DIAN'
105201402- 1963

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2019

Señor:
RODRIGO RICO RAQUEJO
Calle 34 N° 28 J- 09 San Benito
CaliValle

Asunto: Respuesta Radicado N° 08326 del 6 de mayo del 2019

~
El emprendimiento M'
es de todos iiJ

00007283

En atención al solicitud del asunto, recibida en esta seccional mediante PQRS N" 201982140100028848 del
7 de mayo del 2019, se informa que, de conformidad con el ordenamiento tributario las declaraciones
tributarias gozan de absoluta reserva y solo se pueden expedir para los casos señalados taxativamente en la
Ley, como en los procesos penales, Lavado de Activos y en caso de procesos de alimentos con miras a la
protección de los derechos reconocidos en el código de la infancia o cuando la ley permitá el levantamiento
de la reserva para determinados procesos judiciales,

"Art. 583. Reserva de la declaración. La información tributaria respecto de las bases gravables y la
determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter de
información reservada; por consiguiente, los funcionarios de la Dirección General de Impuestos Nacionales
sólo podrán utilizarla para el control, recaudo, determinación, discusión y administración de los impuestos y
para efectos de informaciones impersonales de estadistica.

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando la correspondiente
autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva.

Los bancos y demás entidades que en virlud de la autorización para recaudar los impuestos y recibir las
declaraciones tributarias, de competencia de la Dirección General de Impuestos Nacionales, conozcan las
inlormaciones y demás datos de carácter tributario de las declaraciones, deberán guardar la más absoluta
reserva con relación a ellos y sólo los podrán utilizar para los fines del procesamiento de la información, que
demanden los reporles de recaudo y recepción, exigidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los arliculos siguientes.

PAR. Para fines de control al lavado de activos, La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá
remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado de activos, la información relativa a las
declaraciones e investigaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, que posea en sus archivos
fisicos y/o en sus bases de datos."

El Artículo 27 de la Ley 1437 de 2011 establece: "ARTíCULO 27. INAPLlCABILlDAD DE LAS
EXCEPCIONES. <Articulo modificado por el artículo 1de la Ley 1755 de 2015, El nuevo texto es el
siguiente:>

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSRde la DIAN

Dirección Seccional de Impuestos Cali
Calle 11 Nº 3-72 piso 3 PBX8980066 exl 959611
Código postal 760501
www.dian.gov.co

http://www.dian.gov.co
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"El carácter reservado de una información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades
judiciales, legislativas, ni a las autoridades administrativas que, siendo constitucional o legalmente
competentes para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas
autoridades asegurar la reserva de las informaciones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo
previsto en este articulo"

Con base en lo anteriormente expuesto no es posible suministrar la información requerida, El Art, 15 de la
Constitución Política de Colombia dice "todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y
a su buen nombre " de ser el contribuyente quien requiera la solicitud directamente deberá aportar
fotocopia de la cedula de ciudadania al 150% además de portar la original para verificar que la persona a
quien va ser entregado los documentos sea la competente, en caso que el tramite no lo pueda hacer en
forma directa deberá conceder poder especial con presentación ante notario, anexando fotocopia al 150% de
la cedula del poderdante y apoderado,

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSRde la DIAN

Dirécción Seccional de Impuestos CaH
Calle 11 Nº 3-72 piso 3 PBX 8980066 ext 959611
Código postal 760501
www.dian.gov.co

http://www.dian.gov.co
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N~ 11069)\
UNIVERSIDAD LIBRE

Seccional Cali
Personería Jurídica No. 192 de Junio de 1946

Nit: 860.013.798 - 5

EL SUSCRITO JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO

Que MARIO ANDRES BAnOS MONTAÑO, identificado(a) con cédula de'ciudadania No.
1089481729 de LA UNION, con código estudiantil No. 153692 cursó el siguiente
periodo académico de PROGRAMA DE DERECHO (NOC CAL, B) habiendo obtenido las
siguientes calificaciones:

ASIGNATURA Y PERIODO EN QUE CURSO TIPO CALIFICACIONES H.T H. CR
NOTA LETRAS NUMERO

AÑo LECTIVO DE 08/2018 A 06/2019
BIENES N CUATRO PUNTO TRES 4.3 2 O 3
LOGICA JURIDICA N TRES PUNTO CINCO 3.5 2 O 3
CONSTITUCIONAL COLOMBIANO N CUATRO PUNTO CINCO 4.5 3 O 4
INVESTIGACION 11, PRINICIPIOS EPISTEM N TRES PUNTO DOS 3.2 2 O 3
TEORIA GENERAL DEL PROCESO N TRES PUNTO CUATRO 3.4 3 O 4
ELECTIVA N TRES PUNTO CINCO 3.5 2 O 2
ELECTIVA ETICA PROFESIONAL
DERECHO INTERNACIONAL N TRES PUNTO CINCO 3.5 2 O 3
LABORAL INDIVIDUAL Y PRESTACIONAL N TRES PUNTO SEIS 3.6 3 O 4
TEORIA DEL DELITO N TRES PUNTO CUATRO 3.4 3 O 4
ELECTIVA N CUATRO PUNTO CUATRO 4.4 2 O 2
ELECTIVA BIOPOLITICA
SOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS N TRES PUNTO SEIS 3.6 2 O 3
PROMEDIO GENERAL DEL PERIODO TRES PUNTO SIETE UNO 3.71

PROMEDIO ACUMULADO DE LA CARRERA TRES PUN"TO OCHO CINCO 3.85

EL SISTEMA DE CALIFICACION ES NVMERICO EN LA ESCALA DE CERO PUNTO CERO ( O. O) A CINCO PUNTO
•CERO (5. O). LA NOTA MINIMA APROBATORIA ES TRES (3).

e"" NlVELACION
Bm HABILITACION
D::t DIFERIDO
CR"" CREDITOS

VALIDACION EXTRAORDINARIA
TUTORIA
VALIDACION ORDINARIA
HORAS PRACTICAS

v~
T~

ente certificación a solicitud del interesado (a) , a los catorce
de julio de dos mil diecinueve (2019). DEBIDAMENTE FIRMADA Y
O S NI ENMENDADURAS.

N"" NORMAL
H"" HOMOLOGACION
S- VAL CION"

H.T= HO TEORI



Santiago de Cali, agosto de 2019

Señor:
Juez Civil del Circuito de Cali (V).
E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR
SIMULACiÓN

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
C.C. No. 14.435.278

DEMANDADOS: ARACELY PALTA ROJAS
C.C. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VE LASCO
C.C. No. 48.600.901
MARíACAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
C.C. No. 1.144.058.922,

Ana Yiceth Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 59.708.081, Y portadora de la T.P. No. 257458 del
Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta
ciudad, obrando como apoderada del Señor RODRIGO RICO RAQUEJO
identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de esta
vecindad, comedidamente manifiesto a usted que mediante el presente escrito
interpongo demanda DECLARATIVA VERBAL DE SIMULACiÓN del acto
protocolario de COMPRAVENTA y CONSTITUCiÓN DE FIDEICOMISO efectuado
mediante Escritura Publica No. 3361 del 25 de noviembre de 2015, protocolizada
ante la Notaría Décima del Círculo de Cali, contra ARACEL y PALTA ROJAS
identificada con la C.C. No. 66.902.828 en calidad de vendedora, la señora
OMAIRA ROJAS VELASCO identificada con la C.C. No. 48.600.901 en calidad de
compradora y los señores MARíA CAMILA RICO PLATA portadora de la C.C. No.
1.144.195.991 y el señor MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA quien se
identifica con la C.C. No. 1.144.058.922, ambos mayores de edad, vecinos y
resientes en la ciudad de Cali (V)., quienes fungen como beneficiarios del
fideicomiso constituido por la señora OMAIRA ROJAS VELASCO. Para dar
fundamento a la presente demanda pongo en su conocimiento los siguientes

HECHOS

1. Cuenta el señor RODRIGORICO RAQUEJOque en busca de mejores oportunidades
se trasladó a vivir a Venezuela, pero, en el año 1978el regresóa Colombia,época en
la que se conoció con la señora ARACEL y PALTA ROJAS, quienes luego de
establecer una relación sentimental decidieron también viajar para Venezuela en el .
año 1993.



2. Dice mi demandante que de esa relación se procreó a MAURICIO ALEJANDRO
RICO PALTA, posteriormente para el mes de diciembre de 1996, la señora
ARACEL y PALTA ROJAS viajó con el hijo para Colombia.

3. En estas condiciones el señor RODRIGO RICO RAQUEJO decidió volver a Colombia
para el año 1997 para reunirse con su esposa e hijo, por lo que inicialmente vivieron
en el barrio Caldas de la ciudad de Cali, por 10 meses, posteriormente en la casa de la
abuela de ARACEL y PALTA ROJAS, ubicada en el barrio Comuneros, durante 7
años, lugar donde se procreó a su segunda hija MARíA CAMILA RICO PLATA.

4. Cuenta mi mandante que para el año 2004, junto con su compañera permanente
señora ARACEL y PALTA ROJAS, con ahorros de ambos compraron un bien
inmueble el cual se describe asi:

-Bien inmueble distinguido con el Folio de M.1. No. 370-0107903 de la ORIP de Cali
(V)., ubicado en la dirección Calle 34 # T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali, cuyas
características son las siguientes: lote de terreno # 1 A con área aproximada de 71,87
metros cuadrados, manzana F y su correspondiente casa de habitación, predial
E095000010000, alinderado asi: NORTE EN 15,00 METROS CON LA
TRANSVERSAL 27, SUR: en 12.5 metros con el lote de terreno No. 1, ESTE: en 1.5.
metros con el lote # 13 A, OESTE: en 10.00 metros con la calle 34.

-Inmueble que cuenta con los servicios de agua, energia, con contador, medidor,
alcantarillado y linea telefónica

Compra que se protocolizó en la Notaria Décima del Circulo de Cali, mediante
escritura pública No. 2882 del 21 de julio de 2004, cuya vendedora fue la señora
Rosa Elvira Castillo de Hernández y compradora la señora Aracely Palta Rojas.
Escritura que quedó registrada en la anotación No. 8 del folio de Matricula Inmobiliaria
No. 370-107903 del a oficina de registro de Instrumentos Públicos de Call (V).

Manifiesta el señor RODRIGO RICO RAQUEJO que la titularidad de dicho bien quedó
en cabeza de ARACELY PALTA ROJAS únicamente y que acordaron de manera
verbal y de mutuo acuerdo que posteriormente se efectuarla el cambio de titularidad
para que quede a nombre de los dos tanto de RODRIGO RICO RAQUEJO como de
ARACEL y PALTA ROJAS Y de los hijos.

5. Cuenta mi mandante el señor RODRIGO RICO RAQUEJO que fue el quien diseñó y
construyó con sus propias manos el primer piso de la casa ubicada en la Calle 34 #
T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali, para luego con ayuda flsica de su hijo
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA continuaron con la construcción del 2° y
3° piso, la cual quedó en obra negra.

6. Señala que para eí año 2010 RODRIGO RICO RAQUEJO viajó con su hijo
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA para Venezuela, fecha para la cual ya
habla terminado su bachillerato.

7. Indica mi mandante que terminó su relación sentimental con la señora ARACEL y
PALTA ROJAS quien decidió no vivir en la casa que habían comprado y construido
ubicada en la Calle 34 # T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali, sino que se fue a vivir
a la casa de su madre la señora OMAIRA ROJAS VELASCO.

8. Teniendo en cuenta lo anterior de mutuo acuerdo entre el señor RODRIGO RICO
RAQUEJO y la señora ARACEL y PALTA ROJAS decidieron alquilar el



apartamento del primer y segundo piso de la casa ubicada en la Calle 34 # T27 - 10
del Barrio San Benito de Cali, pues el tercer piso aún estaba en obra negra.

9. Dice mi mandante que para aquella época quien recibía los arrendos del alquiler del
primer y segundo piso era la señora Aracelly, de cuyo dinero enviaba a Venezuela la
suma de $270.000,00 situación que ocurrió por un año hasta el año 2011,
posteriormente no le enviaron más dinero.

10. Para el año 2013 RODRIGO RICO RAQUEJO cuenta que regresó a Colombia, habló
con la señora ARACEL y PAL TA ROJAS para que legalizaran la titularidad del bien
ubicado en la Calle 34 # T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali distinguido con folio de
Matricula Inmobiliaria No. 370-107903 de la oficina de registro de Instrumentos
Públicos de Cali (V)., esto que la titularidad del bien sea pasado a favor de RODRIGO,
ARACEL y y los dos hijos, para lo cual obtuvo respuesta negativa de parte de la
señoraARACELY PALTA ROJAS.

11. Teniendo en cuenta lo anterior, el señor RODRIGO RICO RAQUEJO, convocó a
audiencia de conciliación a la señora ARACEL y PAL TA ROJAS, asistiendo
entonces las partes a la Notaria Trece (13) del Circulo de Cali, la cual
mediante audiencia de conciliación celebrada el dia tres (3) de mayo de
2013, en plasmó lo siguiente:

"RESUMEN DEL CONFLICTO OBJETO DE LA CONCILIACIÓN. Manifiesta el
solicitante que desde hace 21 años convive con la señora ARACEL y PALTA ROJAS Y
procrearon dos hijos MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA Y MARíA CAMILA RICO
PAL TA. Dentro de la sociedad patrimonial de hecho compraron entre los dos un
inmueble que fue reformado con 2 apartamento y un local y que la señora ARACELL y
lo colocó a nombre de ella. De los cuales la señora ARACEL y recibe los cánones de
arrendamiento y no le participa. Que acordó que él y el hijo MAURICIO ALEJANDRO
vivieran en Venezuela para que este accediera a la Universidad y posterionnente la
señora Aracely con la hija María Camila se reunirlan en ese pals, pero esto no se
cumplió.

PRETENSIONES DE LA PARTE SOLICITANTE: Pretende la parte solicItante que la
señora ARACEL y PAL TA le del 50% del Inmueble que le corresponde y en
consecuencia se suscrIba la escritura públIca, asl como tambIén le particIpe de los
cánones'tJe arrendamIento. Igualmente pretende determInar la cuota alimentaria de los
hijos MAURICIO ALEJANDRAO y MARIA CAMILA RICO PAL TA, respecto a la unión
marItal de hecho que conformaron desde el año 1996 y que dIstribuya el bien
anterlonnente relacíonado.

PRETENSIONES DE LA PARTE CITADA. La parte citada considera que el inmueble
de la Calle 34 No. 27 - 09 del barrio San Benito, se recIben dos arriendos, así el
prImer pIso $270.000 y del segundo pIso $360.000. Y con respecto al Inmueble
considera que una parte se coloque a nombre de los hijos MAURICIO ALEJANDRO
RICO PALTA Y MARíA CAMILA RICO PALTA Y la otra parte a nombre de los dos o
sea de RODRIGO RICO RAQUEJO y mIo. Yen cuando a los alimentos que el señor
RODRIGO RICO se haga cargo del hijo que está en Venezuela en lo que corresponde



a alimentos, es decir vivienda, alimentación, vestido, educación, salud ji demás que
requiera y en cuanto a los alimentos de la menor MARíA CAMILA y por lo iguales se
hace cargo la señora Aracely.

Las parte en consecuencia acuerdan que declaran que entre ellos existió la unión
marital de hecho y como consecuencia: 1. En diciembre 23 de 2013 a la
hora de las 3:00 p.m., en la ciudad de Cali, en la Notaria 13
del Circulo de Cali, la señora ARACELY PALTA ROJAS
suscribirá la escritura pública de transferencia a favor del
señor RODRIGO RICO RAQUEJO, MAURICIO ALEJANDRO
RICO ROJAS V de la menor MARíA CAMILA RICO PALTA,
quedando los cuatro en proporciones iguales en calidad de
propietarios. ".En cuanto a los cánones de arrendamiento a partir del mes de
junio de 2013, el señor RODRIGO RICO RAQUEJO recibirá la suma de $315.000,00
mensuales que corresponden a la mitad de los cánones de arrendamiento que serán
pagados en la cuenta de ahorros de Macro financiera dentro de los cinco días
siguientes al día 8 de cada mes que se cumple el canon de arrendamiento. En cuanto
a los alimentos de los hijos, acuerdan que el señor RODRIGO RICO RAQUEJO
asume los alimentos del hijo MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA que comprenden
vivienda, alimentación, vestido, educación, salud y demás que requiera, y alimentos de
la hija MARIA CAMILA RICO PAL TA serán asumidos por la señora ARACEL y PALTA
ROJAS que comprenden vivienda, alimentación vestido, educación, salud y demás
que requiera. En cuanto a las visitas a los hijos acuerdan que ambos padres podrán
visitar a los hijos o compartir con ellos las veces que sea necesario siempre y cuando
no interfiera en la educación de los mismos"

ACUERDO CONCILlATIOR TOTAL. Estando las partes conforme a los acuerdos
anteriores, el señor Notario aprueba la presente conciliación, manifestándoles que el
acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada y que la presente acta presta mérito
ejecutivo en caso de incumplimiento por alguna de las partes. Este principio general
tiene algunas excepciones en materia de familia pudiendo ser modificado por acuerdo
entre las partes, en los casos en que las circunstancias varien". Resaltado fuera del
texto.

12. Para el dia catorce (14) de mayo del año 2013, ante la Notaría catorce (14) de Cali, la
señora ARACEL y PALTA ROJAS compareció junto con el señor Rodrigo Rico
Raquejo quienes manifestaron lo siguiente:

"Manifestamos bajo la gravedad del juramento que vivimos en unión libre
desde hace 21 años compartiendo techo, lecho y mesa de
forma continua y sin interrupción hasta la fecha, que de esta
unión hemos procreado, 02 hijos (a) a nombre de MAURIC/O ALEJANDRO RICO
PALTA de 20 años de edad, MARIA CAMILA RICO PALTA de 16 años de edad, que
ambos velamos por el sostenimiento del hogar proporcionando todo lo necesario para
subsistir como alimentos, vestido, medicina etc., es todo".



13. Cuenta mi demandante, el señor RODRIGO RICO RAQUEJO, que la señora
ARACELY PALTA ROJAS, no cumplió con la transferencia de derechos a
su favor pactada para el día diciembre 23 de 2013 y de manera parcial
el pago de lo acordado, pues en unos meses le entregaba dinero y en otros
no.

14. Cuenta el señor RODRIGO RICO RAQUEJO que para el año 2015 regresó a de
Venezuela a Colombia, decidiendo ingresar a la que consideraba su casa, pero se
percató que no tenia llaves, que sus hijos no le permitian entrar a la casa y por siete
(7) dlas debió dormir en el antejardln de su casa, recibiendo comida de un vecino
quien lo auxilio, esperando que sus hijos tuvieran compasión y le permitieran el
ingreso, y solo fue hasta que una hermana del señora Rico llamó a su hija MARIA
CAMILA RICO PALTA que le permitieron el ingreso a la casa.

15. Manifiesta el demandante que su hijo MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA le dijo a
su padre RODRIGO RICO RAQUEJO que solo le permitiría estar en el cuarto que se
le asignaría y ahi deberia estar hasta que se muera y que no podía hacer más
exigencias y que se dé por bien servido.

•
16. Para el año 2016 el señor RODRIGO RICO RAQUEJO contrato a un profesional del

derecho para que presente denuncia ante la Fiscalía General de la Nación por el
presunto delito de fraude a resolución judicial en el que incurrió la señora ARACEL y
PALTA ROJAS al no dar cumplimiento al acuerdo conciliatorio número 0013/2013
llevada a cabo en la Notarla 13 del circuio de Cali, en el que se acordó suscribir
escritura de transferencia a favor de RODRIGO RICO RAQUEJO, MAURICIO
ALEJANDRO RICO PALTA Y MARIA CAMILA RICO PALTA, sobre el bien inmueble
objeto de esta demanda. Adicional a enterarse a que el bien inmueble distinguido con
folio de matricula inmobiliaria 370- 107903 de ORIP de Cali, fue vendido por la señora
ARACEL y PALTA ROJAS a su madre la señora OMAIRA ROJAS VELASCO para el
año 2015. Denuncia que culminó con orden de archivo del 30 de septiembre de 2016
emanada de la Fiscalía General de la Nación ante la imposibilidad de caracterizar la
conducta puesta en conocimiento como i1icita.

17. Para el año 2019 el señor RODRIGO RICO RAQUEJO se presentó ante la
Procuraduría Judicial de Familia a fin de solicitar audiencia de conciliación extrajudicial
sobre la liquidación de sociedad patrimonial existente con ARACELY PALTA ROJAS,
teniendo en cuenta que la unión marital no se ha liquidado y hubo incumplimiento de
parte de la citada con el acuerdo conciliatorio respecto de la transferencia de un bien
inmueble.

Al exponer la situación sobre la ejecución del acuerdo conciliatorio la Procuraduría
General de la Nación le informa el término de prescripción, le orienta a iniciar un cobro
ejecutivo del mismo y le indica que si la compraventa del inmueble de su compañera
permanente a su madre no fue pagado el precio puede iniciar una acción de
simulación.

18. Señala el actor que ante todas estas situaciones presentadas como son
incumplimiento de la ARACELY PALTA ROJAS frente a los acuerdos conciliatorios, el
trato al que ha sido sometido por parte de sus hijos MARIA CAMILA y MAURICIO
ALEJANDRO, adicional a que no se le ha reconocido ni su dinero, ni su trabajo para la
construcción del bien inmueble objeto de esta demanda, ubicada en el barrio San
Benito, distinguida con el folio de matricula inmobiliaria 370-107903 de laORIP de
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Cali; sumado a la acción simulada de compraventa llevada a cabo por la señora
ARACELY PALTA ROJAS (HIJA) a favor de la señora OMAIRA ROJAS VELASCO
(MADRE), decidió contratar los servicios de una abogada para obtener justicia y que el
bien inmueble demandado sea protocolizado a favor de los que legalmente
corresponde, esto es de su anterior compañera sentimental ARACELY PALTA
ROJAS, RODRIGO RICO RAQUEJO y sus dos hijos.

19. En este orden de ideas, conforme al relato efectuado en los anteriores hechos y
teniendo en cuenta las pruebas que allego me permito exponer:

191. Mediante escritura pública 2882 del 21 de julio de 2004 consta la venta del bien
inmueble con matricula inmobiliaria número 370-107903 de la ORIP de Cali efectuada
por la señora ROSA ELVIRA CASTILLO DE HERNANDEZ a la compradora ARACEL y
PALTA ROJAS por la suma de once millones novecientos mil pesos ($11.900.000).
venta que se encuentra registrada en la anotación número 8 del certificado de tradición
distinguido con el folio antes descrito.

19.2. Mediante escritura pública 3361 del 25 de noviembre del 2015 protocolizada en
la Notaria 10 de Cali, la señora ARACELY PALTA ROJAS da en venta a la señora
OMAIRA ROJAS VELASCO, el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria
número 370-107903 de la ORIP de Cali, pactando como precio la suma de cuarenta y
dos millones ciento noventa y seis mil pesos ($42.196.000); que la vendedora declara
haber recibido de contado, tal como se estipula en la cláusula 3" de dicho acto
protocolario al especificar:
"TERCERO: PRECIO y FORMA DE PAGO: Las partes contratantes han acordado
como precio o valor de este contrato la suma de CUARENTA y DOS MILLONES
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($42.196.000) MONEDA CORRIENTE que la
vendedora declaran haber recibido de contado en este mismo acto a su entera
satisfacción de manos de la compradora.

-En el mismo acto protocolario "SEGUNDO ACTO: FIDEICOMISO CIVIL" la señora
OMAIRA ROJAS VELASCO, constituye fideicomiso civil a favor de MARIA CAMILA
RICO PALTA Y MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA. Actos protocolarios
registrados en las anotaciones números 11 y 12 del folio de matricula inmobiliaria
número 370-107903 de la ORIP de Cali.

20. Los anteriores actos protocolarios contenidos en la escritura 3361 del 25/11/2015 son
simulados por las siguientes razones:

20.1. Consta en el registro civil de nacimiento número 10989032 (el cual se anexa)
que la señora OMAIRA ROJAS es madre de la señora ARACELY PALTA ROJAS,
quienes fungen la primera como compradora y la segunda como vendedora del bien
inmueble con matricula inmobiliaria número 370-107903 de la ORIP de Cali.

20.2. Teniendo en cuenta que la señora OMAIRA ROJAS VELASCO se dedica
únicamente a las labores de casa, sin ingreso alguno no le era posible pagar la suma
de cuarenta y dos millones ciento noventa y seis mil pesos ($42.196.000) a su hija
ARACELY PALTA ROJAS.

,
20.3 Bajo estas circunstancia eleve derecho de petición ante la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a fin de que se sirva expedir copia autentica
de las declaraciones de renta de la señoras OMAIRA Y ARACEL y con el fin de
establecer la capacidad económica de las demandada para aquella fecha y así lograr
verificar la existencia o no de los dineros que manifiesta la señora OMAIRA pago a la
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señora ARACEL Y, obteniendo respuesta negativa por parte de la DIAN ante la reserva
de la declaración; pero que podrá ser obtenida por orden judicial ya que se dio
cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 y 167 del CGP.

21.3. La señora ARACELY PALTA ROJAS nunca recibió la suma de cuarenta y dos
millones ciento noventa y seis mil pesos ($42.196.000), pues como se dijo la señora
OMAIRA para aquella época se dedicaba a labores del hogar sin recibir remuneración
alguna.

21.4. Dado el parentesco consanguíneo entre la señora ARACELY PALTA ROJAS con
la señora OMAIRA ROJAS VELASCO, pues se trata de madre e hija, tal como se
demuestra con el registro civil de nacimiento No. 10989032 que se aporta, estas
decidieron hacer una venta simulada.

21.5. El objetivo principal de la venta SIMULADA protocolizada en Escritura Pública
No, 3361 del 25/11/2015 fue no hacer participe al señor RODRIGO RICO RAQUEJO
de dicho bien y así evadir los compromisos efectuados en audiencia de conciliación
efectuada ante Notario, situación que cristalizó con la escritura pública No. 3361 sin
reparo moral alguno.

Es de recordar que la señora ARACEL Y PALTA ROJAS se comprometió a protocolizar
escritura de transferencia de derechos a favor del demandante y de sus dos hijos
según audiencia de conciliación número 0013/2013 de la Notaria 13 del circulo de Cali,
la cual nunca cumplió.

21.6. Adicional a lo anterior, el negocio simulado entre ARACEL Y y OMAIRA jamás fue
informado al señor RODRIGO RICO RAQUEJO, ni tampoco se le hizo partícipe de
dichos dineros y mucho menos fueron consignados a una entidad bancaria o se
efectúo inversión alguna.

21.7. En la actualidad los apartamentos que se construyeron en el bien inmueble con
Folio de M.1. No. 370-0107903 de la ORIP de Cali, ubicado en la dirección Calle 34 #
T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali, son administrados por la señora ARACELY,
sus hijos MARIA CAMILA Y MAURICIO ALEJANDRO, de ahi se deduce también que
jamás se hizo entrega del bien inmueble a su supuesta compradora la señora
OMAIRA, quien aún resíde en la casa ubicada en la dirección: carrera 9 norte # 12-23
Granada

21.8. Finalmente me permito indicar que el negocio protocolizado mediante Escritura
Pública No. 3361 es simulado teniendo en cuenta que la venta del bien inmueble
objeto de demanda es inferior al justo precio que tenía al momento del negocio.

Conforme a lo antes expuesto, me permito solicitar al señor(a) juez, que en su
digna facultad de administrar justicia, en sentencia proceda a efectuar las
siguientes DECLARACIONES:

PRETENSIONES

PRETENSIONES PRINCIPALES:

1. Que se declare que es simulado el contrato de COMPRAVENTA y
CONSTITUCiÓN DE FIDEICOMISO contenido en la Escritura Pública No. 3361



del 25 de noviembre de 2015, protocolizada en la notaría DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI.

2. Que se ordene a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS
DE CALI, la cancelación de las anotaciones No. 11 y 12, del folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 370-107903 realizadas conforme a la Escritura Pública No. 3361
del 25 de noviembre de 2015, protocolizada en la notaría DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI, por haberse declarado SIMULADO dicho negocio.

3. Que se condene a las demandadas a las costas del proceso.

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS

1. Se ordene a la demandada ARACEL y PALTA ROJAS identificada con la C.C.
No. 66902828, a dar cumplimiento a. lo pactado en AUDIENCIA DE
CONCILIACiÓN No. 0013/2013, esto es a suscribir escritura pública de
transferencia a favor del señor RODRIGO RICO RAQUEJO, MAURICIO y MARIA
CAMILA RICO PALTA.

PRUEBAS

DOCUMENTALES:

1. Copia auténtica de la escritura Pública No. 2828 del 21/07/2004.

2. Copia auténtica de la escritura Pública No. 3361 del 25/11/2015.

3. Primera copia auténtica de audiencia de conciliación No. 00013/2013.

4. Certificado de tradición de bien distinguido con el Folio de M.1. No. 370-107903
de la ORIP de Cali (V).

5. Copia del formato de cobro de impuesto predial unificado del año 2019.

6. Dos registros fotográficos del bien objeto de demanda.

7. Copia del formato de archivo emanado de la Fiscalía general de la Nación,
respecto de la denuncia efectuada por mi mandante a la señora Aracely Palta
Rojas, conforme a lo expuesto en los hechos de la demanda.

8. Original del formato expedido por la Procuraduría General de la Nación, en la
que se informa al demandante, sobre los términos de prescripción respecto de la
compraventa aquí demandada y se le indica sobre la demanda de simulación.

9. Copia Auténtica de declaración extra proceso de los señores Aracely Palta
Rojas y Aracely Palta Rojas, efectuada en la Notaría 14 del Círculo de Cali (V)., el



día 14 de mayo de 2013, en el que manifiestan que viven en unión libre desde
hace 21 años.

10. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento No. 10989023 de la señora
Aracely Palta Rojas, en la que consta que la señora Omaira Rojas es su madre.

11. Copia auténtica del registro Civil de Nacimiento No. 26765409 del señora
Mauricio Alejandro Rico Palta y sus padres Arcely Palta Rojas y el señor Rodrigo
Rico Raquejo.

12. Copia auténtica del registro Civil de Nacimiento No. 26765410 del señora
María Camila Rico Palta y sus padres Arcely Palta Rojas y el señor Rodrigo Rico
Raquejo.
13. Original del derecho de petición elevado ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales DIAN, a efectos de que expida copia de las declaraciones de
renta correspondientes al año 2015 de la señora OMAIRA ROJAS VELASCO y la
señora ARACEL y PALTA ROJAS.

14.2 Respuestas emanadas de la DIAN ambas del5 de mayo de 2019, por medio
de las cuales en una se informa al petente que las solicitudes pueden ser
diligenciadas a través del portal de dicha entidad y en la otra en la que se niega la
expedición del documento solicitado, por existir reserva de la declaración
tributaria.

DE OFICIO A PETICION DE PARTE.

Solicito seño(a) juez se sirva oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, DIAN, para que envíe copia de la declaración de renta de las
demandadas OMAIRA ROJAS VELASCO identificada con la C.C. No. 48.600.901
y la señora ARACEL y PALTA ROJAS portadora con la C.C. No. 66.902.828,
correspondientes al año 2015, con el fin de establecer su capacidad económica
para la fecha en la que se llevó a cabo la negociación objeto de demanda.

Testimoniales.

Se Decreten y recepcíones los testimonios de las personas que relacionaré a
continuación, para que declaren sobre los hechos de la demanda, en especial
sobre la convivencia de los señores ARACEL y PALTA ROJAS Y RODRIGO RICO
RAQUEJO, la compra y construcción de la casa ubicada en Calle 34 # T27 - 10
del Barrio San Benito de Cali y demás que les conste:

1. Amparo Domínguez Márquez

C.C. No. 31881384

Dirección de notificación: Transversal 27 # 34 - 24 de Cali (V).



Celular: 3128472482

Dirección electrónica: campoprimaveral@yahoo.es

2. Edgar Enrique Astudillo

C.C. No. 14.986.848

Dirección de notificación: Calle 34 # 28J 19 de Cali (V).

Celular: 3152704105

Dirección electrónica: manifiesta no tener.

3. Luz Dary Peña

C.C. No. 31.304.141

Dirección de notificación: Calle 34 # 28 J - 19 de Cali (V).

Celular: 3342334

Dirección electrónica: manifiesta no tener.

INTERROGATORIO DE PARTE.

Se decrete un interrogatorio de parte a la demandada para que absuelva el
interrogatorio que sobre los hechos le formularé y allegaré e sobre cerrado en su
momento procesal oportuno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los articulas 1524, 1766 Y
demás normas concordantes del Código Civil.

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA

El trámite es el de un proceso VERBAL contenido en el Art. 368 del CGP., y
siguientes, por tratarse de una demanda DECLARATIVA DE SIMULACiÓN cuyo
bien está avaluado en una cuantía que supera la menor.

Por la naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación del inmueble - Calle 34 #
T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali-, por el valor del bien según avalúo
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catastral que asciende a la suma de $143.162.000,00 millones de pesos, por el
domicilio de los demandados, Es usted competente, señor(a) juez para conocer de
este proceso.

DEPENDENCIA JUDICIAL.

Téngase como mi dependiente judicial al señor Mario Andrés Bados Montaña
identificado con cedula de ciudadanía 1.089.482.729 de La Unión Nariño, quien
cursa quinto año de la carrera de derecho en la universidad Libre de Cali.

ANEXOS

Me permito anexar:

1. poder a mi favor,

2. Escrito demanda para la formación del expediente.

2. Copia de la demanda para los 4 traslados junto con sus anexos.

3. Copia de la demanda junto con sus anexos para el archívo del juzgado.

4. La demanda como mensaje de datos para los 4 traslados y 1 archivo del
juzgado (5 cds).

5. Los documentos aducidos como pruebas.

6. Certificado estudios de mi dependiente judicial.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante en Calle 34 # T27 - 10del BarrioSan Benitode Cali.

Sin correo electrónico.

Los demandados:

ARACEL y PALTA ROJAS se notifica en la dirección: carrera 9 norte # 12-23
barrio Granada.

Se desconoce la dirección electrónica.

OMAIRA ROJAS VELASCO se notifica en la dirección: carrera 9 norte # 12-23
barrio Granada.

Se desconoce la dirección electrónica.



MARiA CAMILA RICO PLATA se notifica en la dirección: carrera 8 norte # 15-46
barrio Granada.

Se desconoce la dirección electrónica.

MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA se notifica en la dirección: carrera 9 norte
# 12-23 barrio Granada.

Se desConoce la dirección electrónica.

La suscrita en la secretaria de su despacho o en la calle 69 # 5 -85, casa 8 de Cali
(V).

Dirección electrónica: nanitas09@hotmai.com

Del Señor Juez

Atentamente

-
'/eF~ DE:RePARTO

rboleda Moncayo,

C.C, No. No. 59.708.081

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura
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Fecha: 22/ago/20 19

CORPORACION
JUZGADOS DE CIRCUITO

REPARTIDO AL DESPACHO

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO
<

GRUPOOI PROCESOS VERBALES /
. CD. DESP SECUENCIA

008 71066 ,

JUZGADO 08 CIVIL CIRCUITO DE CALI

Página 1:-::
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Señor:
Juez Octavo (8) Civil del Circuito de Cali (V).
E. S. D.

Santiago de Cali, 28 de agosto de 2019

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR SIMULACION

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
C.C. No. 14.435.278

DEMANDADOS: ARACEL y PALTA ROJAS
C.C. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VE LASCO
C.C. No. 48.600.901
MARíA CAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
C.C. No. 1.144.058.922,

RADICACION 2019-00229

Ana Yiceth Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadania No. 59.708.081, y portadora de la T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, obrando como apoderada del Señor
RODRIGO RICO RAQUEJO identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de
esta vecindad, comedidamente SOLICITO la SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR:

1. INSCRIPCiÓN DE LA PRESENTE DEMANDA EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA
No. 370-107903 de la ORIP de Cali (V)., ubicado en la dirección Calle 34 # 1"27 -10 del Barrio San
Benito de Cali, en la cual aparece como propietaria inscrita la señora OMAIRA ROJAS VE LASCO
C.C. No. 48.600.901, a las voces el Art. 590 del CGP.

Del Señor Juez.

Atentamente

C.C, No. No. 59.708.081

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura



INFORME SECRETARIAL Santiago de Cali, Dieciséis (16) de
Septiembre de 2.019. lA despacho del señor Juez el presente proceso.
Para solv sobre s admisión. Sírvase proveer.

DIAN~ CAROLINA AGUDELO ZARATE
La Secretaria.

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

AUTO N°, 0790
Verbal/ Aracely Palta Rojas y otros

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2.019)

Radicación 760013103008-2019-00229-00

Al realizarse un estudio preliminar de la presente demanda VERBAL
de SIMULACION, derivada de la escritura pública No. 3361 del 25 de
Noviembre de 2.015, instaurada por el señor RODRIGO RICO
RAQUEJO contra ARACELY PALTA ROJAS, OMAIRA ROJAS
VELASCO, MARÍA CAMILA RICO y MAURICIO ALEJANDRO RICO
se observan la siguiente anomalía:

* Teniendo en cuenta, la pretensión subsidiaria, debe advertirse que la
misma riñe con la acción y procedimiento en el cual ha delineado
principalmente el presente proceso, pues su objetivo, en consonancia
con los fundamentos de hecho descritos en los numerales 11 al 17,
conllevan a inferir se trata de obligación de suscribir documentos,
incurriendo en una indebida acumulación de pretensiones conforme lo
dispuesto en el Artículo 88 del c.G.P., debiendo adecuar lo pertinente.

De conformidad con lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el artículo
90 del c.G.P. se declarará inadmisible la presente demanda para que
dentro del término de ley sean corregidos los defectos formales
señalados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: DECLARASE inadmisible la presente demanda VERBAL
DE SIMULACIÓN conforme los motivos expuestos en el discurrir del
presente proveído.

1



SEGUNDO: CONCEDAS E a la parte demandante el término de cinco
(5) días para que sean saneadas las anomalías señaladas en la parte
motiva de esta providencia. '

TERCERO: TENER como apoderada de la parte demandante a la Dra.
ANA YICETH ARBOLEDA abogada titulada T.P. N° 14.445 del
Consejo Superior de la Judicatura conforme los términos del mandato
allegado.

Asg/-19-00229-00

SE

.••.•~---~--
NARDOLENIS

JUEZ
--
)

(

2
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Santiago de Cali, septiembre 23 de 2019

Señor:
Juez 8° Civil del Circuito de Cali (V).
E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR
SIMULACiÓN

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
CC. No. 14.435.278

DEMANDADOS ARACELY PALTA ROJAS
CC. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VELASCO
CC No. 48.600.901
MARíA CAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PAL TA
C.C. No. 1.144.058.922,

RADICACION: 2019-00229

Ana Yiceth Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 59.708.081, y portadora de la TP No. 257458 del
Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta
ciudad, obrando como apoderada del Señor RODRIGO RICO RAQUEJO
identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de esta
vecindad, respecto del Auto Interlocutorio No. 0790 del 16 de septiembre de 2019,
me permito efectuar la siguiente manifestación:

Señala el Juez de conocimiento lo siguiente: "Teniendo en cuenta, la pretensión
subsidiaria, debe advertirse que la misma riñe con la acción y procedimiento en el
cual ha delineado principalmente el presente proceso, pues su objetivo, en
consonancia con los fundamentos de hecho descritos en los numerales del 11 al
17 conllevan a inferir se trata de obligación de suscribir documentos, incurriendo
en una indebida acumulación de pretensiones conforme a lo dispuesto en el
artículo 88 del CGP., debiendo adecuar lo pertinente".

Al respecto me permito aclarar que los hechos 11 al 17 son un relato de los
compromisos efectuados por la señora ARACEL y PALTA ROJAS a favor de mi
cliente y que efectivamente no fueron cumplidos ante la venta simulada del bien
objeto de demanda realizada por la señora ARACEL y PALTA ROJAS, a favor de
su señora madre OMAIRA ROJAS VELASCO y el fideicomiso constituido por esta
última a favor de sus nietos MARíA CAMILA RICO PLATA Y MAURICIO
ALEJANDRO RICO PALTA



~--.,..

De ahí la importancia de que el(a) juez(a) de conocimiento, se entere de principio
a fin el porqué de la presente demanda, la cual sería inocua si se direcciona a la
demanda ejecutiva por obligación de suscribir cuando pesa en el certificado de
tradición del bien demandado inscripción de venta y constitución de fideicomiso,
como se indicó en renglones anteriores y cuya titularidad recae en cabeza de la
señora OMAIRA ROJAS VELASCO, la cual hoyes objeto de demanda a fin de
que el(a) juez(a) declare simulado dicho acto protocolario.

Bajo el anterior contexto y pese a que las pretensiones deben ser objeto de
.decisión en la sentencia y no de entrada cuando se califica la demanda, tal como
lo señala El Art. 82, 74 en armonía con el Art. 90 y demás concordantes y en
especial el Art. 280 del CGP., que en lo pertinente reza: "( ... )La parte resolutiva
se proferirá bajo la fórmula "administrando justicia en nombre de la
República de Colombia y por autoridad de la ley"; deberá contener decisión
expresa y clara sobre cada una de las pretensiones de la demanda, ( .. .)", se
procede a DESISTIR de la pretensión subsidiaria que se invocó en los
siguientes términos: "1. Se ordene a la demandada ARACELy PALTA ROJAS
identificada con la C C. No. 66902828, a dar cumplimiento a lo pactado en
AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN No. 0013/2013, esto es a suscribir escritura
pública de transferencia a favor del señor RODRIGO RICO RAQUEJO,
MAURICIO y MARIA CAMILA RICO PALTA".

Dejo así SUBSANADA la demanda.

Atentamente

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura



Informe Secretarial. Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Septiembre de dos
mil Diecinueve (2019).- despacho del señor Juez el presente proceso. Para
resolver su ad . ión. Informando que la presente demanda fue
subsa d ida for . Sírvase proveer.

DIANA AROLINA AGUDELO ZARATE
Secretaria

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Cali, Veintiséis (26) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

Rad.760013103008-2019-00229-00.

Auto Interlocutorio No. 0791

Reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente, dentro de la
presente demanda VERBAL I?E SIMULACIÓN, instaurada por el señor
Rodrigo Rico Raquejo contra Aracely Palta Rojas, Omaira Rojas Velasco,
María Camila Rico y Mauricio Alejandro Rico, procederá esta instancia
judicial a efectuar el trámite córrespondiente conforme lo establece el
Artículo 90 del CG.P.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RE SUEL VE:

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE
SIMULACIÓN, instaurada por el señor RODRIGO RICO RAQUEJO
contra ARACELY PALTA ROJAS, OMAIRA ROJAS VELASCO, MARÍA
CAMILA RICO y MAURICIO ALEJANDRO RICO, conforme los
lineamientos del Código General del Proceso, vigente en la actualidad.

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos CORRER traslado a los
demandados por el término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el
artículo 369 del CG.P.

TERCERO. NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a los
demandados, en la forma prevista en los artículos 289 a 292 del CG.P. Si
es necesario su emplazamiento efectúese conforme al artículo 293, en
concordancia con el Art. 108 del CG.P., en los diarios República, País o



Tiempo, el día domingo, o por una radiodifusora local en las horas
comprendidas entre las 6:00am y las 11:00pm.

NOTIFIQUESE,
El Juez,

Asfl2019-00229-o0

f
r

'-



, .
JUZ.DCTRUO. r.CTO'cRLI

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2019

Señor:
Juez Octavo (8) Civil del Circuito de Cali (V),
E, S, D,

Of'T '; '1' !=lD" 1'''2v ..•. ..., ji ,&"1(}

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR SIMULACION

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
C,C, No. 14.435.278

DEMANDADOS: ARACELY PALTA ROJAS
C.C. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VE LASCO
C.C. No. 48.600.901
MARíA CAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
C.C. No. 1.144.058.922,

RADICACION 2019-00229

Ana Yicelh Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadania No. 59.708.081, Y portadora de la T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, obrando como apoderada del Señor
RODRIGO RICO RAQUEJO identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de
esta vecindad, comedidamente me permito reiterar solicitud de medida previa allegada en escrito
aparte al despacho, en la que solicité:

"INSCRIPCiÓN DE LA PRESENTE DEMANDA EN EL FOLIO DE MA TRICULA
INMOBILIARIA No. 370-107903 de la ORIP de Cali (V)., ubicado en la dirección Calle 34 #
T27 - 10 del Barrio San Benito de Cali, en la cual aparece como propietaria inscrita la
señora OMAIRA ROJAS VELASCO C.C. No. 48.600.901, a las voces el Art. 590 del CGP'.

Del Señor Juez.

Atentamente

k",;{
. C.C, No. No. 59.70 .081

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura



Informe Secretarial. S ntiago de Cali, Diez (10) de Octubre de dos mil
Diecinueve (2019).- A spacho del señor Juez el presente proceso, con las
diligen . inentes. írvase proveer.

\
DIANA AROLINA AGUDELO ZARATE
Secretaria

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Cali, Diez (10) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 760013103008-2019-00229-00.

Auto No. 0859

En escrito que antecede, es solicitado por la parte demandante, inscripción
de la presente demanda, dentro del inmueble distinguido con el folio de
Matricula Inmobiliaria No. 370-107903, conforme las voces del Artículo 590
del c.G.P., petitum que será resuelta una vez se cumpla el requisito
delineado en el numeral 2° de referido canon normativo.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRESTE caución la parte demandante por la suma de $28',0'32 @";:-
Mete de conformidad con el artículo 590 numeral 2° del Código General del
Proceso, dentro del término de 5 días en aplicación de lo dispuesto en el
Artículo 603 Ibíd.

Asg.

JUEZ



Santiago de Cali, 28 de octubre de 2019

Señor:
Juez Octavo (8) Civil del Circuito de Cali (V).
E.S.D.

cillZ.OCTRmmU' .UT [HU
OCT'- GFl.. pn 3¡¡~5

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR SIMULACION

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
C.C. No. 14.435.278

DEMANDADOS: ARACELY PALTA ROJAS
C.C. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VELASCO
C.C. No. 48.600.901
MARiA CAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
C.C. No. 1.144.058.922,

RADICACION 2019-00229

Ana Yiceth Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 59.708.081, y portadora de la T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, obrando como apoderada del Señor
RODRIGO RICO RAQUEJO identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de
esta vecindad, con el presente oficio y dentro del término concedido, APORTO PÓLIZA JUDICIAL,
conforme a lo ordenado por el Despacho mediante auto del 10 de octubre de 2019, notificado en
estado No. 162 el día 11 de octubre de 2019.

Atentamente,

eda Moncayo,

o. 59.708.081

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, las
presentes diligencias. S' vase proveer. Santiago de Cali, 12 de
Noviembre de 2.019.
LaSecr

Auto No. 0827
Verbal Vs. Aracely Palta y otros.

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Santiago de Cali, Doce (12) de Noviembre de dos mil diecinueve

(2019)
76-001-31-03-008-2019-00229-00

Con base la póliza judicial allegada por la parte demandante, se
evidencia el cumplimiento de los requisitos delineados en el Artículo
590 del c.G.P., por lo cual, se procederá a despachar favorablemente la
medida cautelar solicitada previamente.

En mérito de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENESE la INSCRIPCIÓN de la PRESENTE DEMANDA
VERBAL de Simulación instaurada por el señor Rodrigo Rico Raquejo
contra Aracely Palta Rojas, Omaira Rojas Velasco, María Camila Rico
Palta y Mauricio Alejandro Rico Palta, en el folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 370-107903 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Cali.

NOTIFÍQUESE,

EL JUEZ,

Asg



___ ..... REPÚI!UCA DE COlOMBlA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

EDIFICIO GaYA AVENIDA 6 A NORTE # 28N-23 CAL!
j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)
Oficio No. 4465. 2019-00301-01

Señores
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICaS DE CALI

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
e.e. No. 14.435278

DEMANDADO: ARACELY PALTA ROJAS e.e. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VELASCO e.e. 48.600.901
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
e.e. 1.144.058.922
MARIA CAMILA RICO PLATA e.e. 1.144.195.991

Para los fines legales pertinentes me permito comunicarle que este
Despacho Judicial mediante auto adiado 12 de Noviembre de los
corrientes se ordenó lo siguiente: " ...ORDENESE la INSCRIPCIÓN de
la PRESENTE DEMANDA VERBAL de Simulación instaurada por el señor
Rodrigo Rico Raquejo contra Aracely Palta Rojas, Omaira Rojas Velasco,
María Camila Rico Palta y Mauricio Alejandro Rico Palta, en el folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 370-107903 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de Cali. NOTIFIQUESE, EL JUEZ, LEONARDO LENIS
(FDO) ... "

De conformidad con lo anterior, Proceda a inscribir la medida cautelar
descrita, a costa del interesado, expidiendo copia de su registro, en la
anotación respectiva.

Atentamente,

AROLINA AGUDELO ZARATE
La Secretaria

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, 28 de octubre de 2019

Señor.
Juez Octavo (8) Civil del Circuito de Cali (VI.
E.S. D.

~JUZ.OCrAUO.C,CrO.CRLI
FES1J '20 PI1 4:45

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR SIMULACION

DEMANDANTE: RODRIGO RICO RAQUEJO
C.C. No. 14.435.278

DEMANDADOS: ARACELY PALTA ROJAS
C.C. No. 66.902.828
OMAIRA ROJAS VELASCO
C.C. No. 48.600.901
MARiA CAMILA RICO PLATA
C.C. No. 1.144.195.991
MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA
C.C. No. 1.144.058.922,

RADICACION 2019-00229

Ana Yiceth Arboleda Moncayo, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadania No. 59.708.081, y portadora de la T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, obrando como apoderada del Señor
RODRIGO RICO RAQUEJO identificado con la C.C. No. 14.435.278 persona mayor de edad y de
esta vecindad, con el presente oficio me permito informar las nuevas direcciones de los
demandados:

• MARiA CAMILA RICO PLATA recibirá en la AVENIDA 8 NORTE # 15-46.
• MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA recibirá en la AV 9N # 12N-23
• ARACELY PALTA ROJAS recibirá en la AV 9N # 12N-23
• OMAIRA ROJAS VELASCO recibirá en la AV 9N # 12N-23

Atentamente,

T.P. No. 257458 del Consejo Superior de la Judicatura



RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL. CIRCUITO

j08cccali@cendoj.ramajudiciaI.gov.co

..NOTIFICACIÓN PERSONAL

I FECHA NOTIFICACIÓN 14 DE JULIO DE 2020

PERSONA NOTIFICADA: DOCTOR CESAR ELMER CALLE OROZCO, con C.e.
No.6.OS1.050 expedida en Cali Valle, T.P. No. 24522 del Consejo Superior de la
Judicatura, en representación de los demandados ARACEL y PALTA ROJAS, OMAlRA
ROJAS VELASCO, MARIA CAMILA RICO PALTA Y MAURICIO ALEJANDRO
RICOPALTA.

.

AUTO NOTIFICADO
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA #0791 de126 de septiemhre de 2019 Folio 54
Cuaderno # 1

I TERMINO de Veinte (20) DÍAS PARA CONTESTAR.

SseJl

~.

7

I FIRMANOTIFICADOR .~

FIRMA NOTIFICADO

I

NOTA: SE ADVIERTE A LA 'PERSONA NOTIFICADA QUE LA PRESENTE
CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL, NO TENDRÁ VALIDEZ DE
CORROBORARSE CON POSTERIORIDAD EN EL PRESENTE PROCESO, QUE LA.
PARTE DEMANDANTE HABlA ADELANTADO PREVIA Y EN DEBIDA FORMA
LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO DE CONFORMIDAD CON LO
REGULADO EN EL ARTICULO 292 DEL C.G.P.

PLENAMENTE ENTERADO FIRMA.
'f..
SE ENTREGA COPIA DE TRASLADO

, DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA
Secretario

/

/

mailto:08cccali@cendoj.ramajudiciaI.gov.co


Señor

JUEZ8º. CIVIL DELCIRCUITO DECALI

CIUDAD.

ARACELYPALTA ROJAS, mayor de edad, vecinA de esta ciudad, identificada con la cedula

de ciudadanía cuyo numero anoto al pie de la firma , atentamente manifiesto a ese

despacho que otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. CESARH. CALLEOROZCO,

también mayor yvecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía numero
6081050 porta la tarjeta profesional # 24522 C. S. J, para que me represente en el proceso

verbal que por simulación demando el señor RODRIGO RIOSRAQUEJO, contra mi persona

y otros, radicación # i019-0229. El apoderado queda facultado para transigir, desistir,

recibir, sustituir, reasumir, conciliar y hacer todo cuanto en derecho considere necesario
en defensa de mis intereses.

Cali, abril 15 de 2020

Cordialmente,

ACEPTO

cL:~
T. P.# 24522 C.S. J.

.,
.' -- ::f' . '-",.'~. "':,. ,~ '
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DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL ~jf~~'I~..,:-~.
Al despacho notarial se presentó: =:.t~1!if
PALTAROJASARACELY I!Lt:I ... "* ~,..,'C.C.66902828 5v7ae .-IIi.;
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento
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Señor

JUEZ8º. CIVIL DELCIRCUITO DECAl!

CIUDAD.

MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado

con la cedula de ciudadanía cuyo numero anoto al pie de la firma , atentamente

manifiesto a ese despacho que otorgo poder especial amplío y suficiente al Dr. CESARH.

CALLE OROZCO, también mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de
ciudadanía numero 6081050 porta la tarjeta profesional # 24522 C. 5. J, para que me

represente en el proceso verbal que por simulación demando el señor RODRIGO RI05

RAQUEJO, contra mi persona y otros, radicacion # 2019-0229. El apoderado queda

facultado para transigir, desistir, recibir, sustituir, reasumir, conciliar y hacer todo cuanto
en derecho considere necesario en defensa de mis intereses.

Calí, abril 15 de 2020

Cordialmente,

{f'4'c;\l
MAURICIO ALEJNDRORICO PALTA

/~
ACEPTO,\

~C~<1i~ú,
CESARH. CALLEO.

T, P. # 24522 C.S.J.
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Señor

JUEZ82. CIVIL DELCIRCUITO DECAL!

CIUDAD.

1". ¡ .•.~~ ,., o".! 'IL " {J' :.>'.IJ¡I Mf ,1 ~l:l..'•.•_, .••.•• £..'U'n¡¡_., •...,;;

OMAIRA ROJAS VELASCO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la

cedula de ciudadanía cuyo numero anoto al pie de la firma, atentamente manifiesto a ese

despacho que otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. CESARH. CALLEOROZCO,
también mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía numero

60810S0 porta la tarjeta profesional # 24S22 C. S. J, para que me represente en el proceso

verbal que por simulación demando el señor RODRIGO RIOSRAQUEJO,contra mi persona

y otros, radicacion # 2019-0229. El apoderado queda facultado para transigir, desistir,

recibir, sustituir, reasumir, conciliar y hacer todo cuanto en derecho considere necesario
en defensa de mis intereses.

Cali,abril15 de 2020

Cordialmente,

Q)~íla1M
OMAIRA ROJASVELASCO

ACEPTOp:z
CESARH. CALLEO.

T. P. # 24522 C.S.J.
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CAL! 8
,'. DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL !!l_~~l!!l

2020-04-15 09:24:42 ~.::.~;'.r-i~~~'.~ j~.:.:' •..~Al despacho notarial se presentó: I f/: .
ROJAS VELASCO OMAIRA !!l. ~.r~.~: l' ~_'.' . .l.

C.C.48600901 5v7ah loC••••••••~ *ll.:!I
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya. Ingrese a www.notariaenlinea.ccm para verificar este documento
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1!-,'
•Señor.

iUEZ 8º. CIVIL DELCIRCUITO DECAL!

CIUDAD.

MARIA CAMILA RICO ~LTA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la
cedula de ciudadanía cuyo numero anoto al pie de la firma, atentamente manifiesto a ese

despacho que otorgo poder especial amplio y sufidente al Dr. CESARH. CALLEOROZCO,
también mayor y vecino de esta éiúdad, identificado con la cedula de ciudadanía numero

6081050 porta la tarjeta profesional.# 24522 C. S. J, parallue me represente en el proceso

verbal que por simulación demando el señor RODRiGO RIOSRAQUEJO,contra mi persona

y otros, radicacion # 2019.0229. El apoderado queda facultado para transigir, desistir,

recibir, sustituir, reasumir, conciliar y hacer todo cuanto en.derecho considere necesario
en defensa de mis intereses.

Cali, abril 15 de 2020

Cordialmente,

M. CCAW\\\ C\ \2.\(0
MARIA CAMILARICO PALTA

C.C.#-L.Lt4-. LC\S.C\q 1

ACEPTO

T. P.# 24522 C.S. J.
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CAL!~~ \
~~~.\\ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

\020-04-~6 10 10'24
. Al despacho notarial se presentó: .

RICOPALTA MARIA CAMILA
C.C.1144195991 5v8p1, .
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y que el contenido del mismo es cierto. Ingrese a www.nolariaenlinea.
com para verificar este documento

x CO,

ESPACIO EN BLANCO

J~
, ~a,,.,:1

ESP~TIO EN ~lt~CO11~, m c. n . .,';;'::.lJo,,'
~ ~. fik

. Arios Ilonit' -
- 'o""-'U;

NOTARIO 8 DEL CI DE CALI
LUIS ORISON ARIAS BONILLA

744

http://www.nolariaenlinea.
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BUFETE DE ABOGADOS
.CESAR H. CALLE S.A.S

J'";'?'l ',,11 c' 2:':- ~_.•...•...L t-\}. _!)
. .

\..~:Z,'J~;~lJ~,:.::"'J.:i:

Señor
JUEZOSCIVIL DELCIRCUITODE CAL!
CIUDAD

REFERENCIA:SIMULACIONDE RODRIGORICOCONTRAARACELYPALTAROJASY ,
OTROS.
RADICACION# 2019-0229

CESARH. CALLE-O. mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la
cedula de ciudadanía numero 60S1.050, porto la tarjeta profesional # 24522 C.
SJ. dirección para notificaciones avenida sa. Norte # 14N-19 barrio Granada, Cali,
email cesarhéalleorozco@hotmail.com. Conforme poderes de ARACELy PALTA,
OMAIRA ROJAS, MARIA CAMILA RICO Y MAURICIO ALEJANDRO RICO que
entregue al j~zgado me permito conte;tar la demanda de simulación
referencia da, en el mismo orden que lleva los hechos:

Al 1. Es cierto. Pero debido a que el señor RODRIGO RICO, no cumplió con
sus deberes matrimoniales, ni como esposonicomo padre se separó de él en
el año 1998, debido que no cumplía con sUs deberes conyugales y no, . '

trabajaba para obtener dinero c.on el objeto de alimentar y educar a sus
hijos, no pagaba arriendo, le hacia la vida imposible con su carácter a mi

. mandante, por tanto se fue a vivir donde su hermana en las Torres de
Confandi . ~

Al 2. Escierto.

Al 3. No es cierto. El señor Rodrigo Rico, no tenia dinero alguno, por tanto su
hijo Mauricio Alejandro, se apiadó de el, lo alojo en su apartamento,'
obligándose por tanto a darle la comida.

Avenida 8ª, Norte # 14N- 19, Cali cel. 3154527842
Correo: cesarhcalleorozc@hotmail.com

Al 4. No es cierto. La señora Aracely compro un terreno en dicha dirección
con dinero del producto de la venta de un terreno que había efectuado su
señor padre, OTONIEL ROJAS, quien le regaló los $ 6.000.000= para que

. comprara dicho lote. No es cierto que le prometió el cambio de titularidad.
Como va ser cierto si lo había comprado con dinero de su padre y el no tenia
que ver en el asunto.'

Al 5. No es cierto. Como va ser, si no tenia conque comer, el alojamiento y
comida se la estaba dando su hijo, COMO IBA A CONSTRUIR.

/

~~olWR/l,MA,TITnTrTAT, r:mT rn

mailto:cesarhcalleorozc@hotmail.com
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Al 6. Fue un viaje de placer que le prodigo su hijo Mauricio Alejandro., '

Al 7. No es cierto. La relación sentimental se terminó en el año 1998, todavía
Aracely no había construido casa alguna.

Al 8. No es cierto. El contrato de arrendamiento lo hizo exclusivamente la
señora Aracely, sin intervención del actor.

Al 9. No es cierto. Nunca se le envió dinero alguno, por el contrario él es que
tenia que enviar dinero para sostenimiento de sus hijos.y no lo hizo.

Al 10. No es cierto. Como iba la señora Aracely titularizarle la propiedad si no
había aportado dinero alguno.

'Al 11. Asi consta en el expediente, pero dice la señora Aracely que se \
obligaba creyendo que se obligaba escriturar a nombre de los hijos, pero
no con él. No leyó porque lo hacia una Notaria y firmo. Mi poderdante es una
persona sin estudio alguno, que desconoce las triquiñuelas de la otra pateo

Al 12. Asi consta pero lo hizo porque el señor Rodrigo le prometió un dinero
que nunca cumplió.

Al 13. No lo hizo porque eso no era lo acordado

Al 14. No se le permitió porque no tenía derecho alguno al no aportar dinero.
No es obligación de mi poderdante cumplir a quien no le ha cumplido.

AI1S. Escierto, como dije antes, Mauricio Alejandro le dio posada porque se
apiadó de su padre 'al verlo que no trabajaba por tanto no tenía dinero
alguno para su sosteni'miento.

Al 16. A mi mandante no le consta, Acción jurídica errónea del actor.

Al 17. A mi poderdante no le consta. Otra acción juridica errónea.

Al 18. No hubo incumplimiento alguno porque lo acordado no era eso. Como
se le tenia que reconocer. dinero alguno por su trabajo sino no trabaja, sino
aporto dinero para la construcción, si antes el hijo tenia que darle para la
comida. Laacción no es simulada.

Al 19. No es un hecho. Esuna exposición personal delaprocuradora.

Al 20. No es un hecho. Relato de la apoderada. La señora Omaira Rojas tenia
unos ahorros producto de toda su vida, que le a'ntrego a su hija por la compra.
de dicho bien. Respecto al 20.3 No es un hecho es una labor de la apoderada,

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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equ"ivoco, ya que deberecQrdar que están obligados a presentar declaración
de renta aquellas personas que ganan mas de $130.000.000= o tengan un
patrimonio superior a ello.

Al 21.3 No es un hecho. Una afirmación temeraria de la apoderada.. ,

Al 21.4, No es un hecho. Otra afirmación temeraria de la apoderada .

.Al 21.5 No es un hecho. Otra afirmación temeraria.

Al 21.6 No tenia mi poderdante obligación alguna de comunicarle sus
negocios ya que no convivían. -

Al 21.7 Debido a que la señora Omaira tiene una edad avanzada, sus nietos le
ayudan a administrar sus bienes.

Al 21.8 No es un hecho. Otra afirmación temeraria de la apoderada.

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a que se declaren por no ~star sujetos al derecho.
Respecto a la pretensión subsidiaria no es a este proceso a que corresponde.
UN'ACOSAESCUMPLIMIENTO DELCONTRATOYOTRAUNA SIMULAÓON.

A LAS PRUEBAS

Me opongo a la petición del interrogatorio de' parte ya que no expresa a
quien se la va a efectuar puesto que son, cuatro los demandados,

, simplemente dice a la demandada. Asi como el oficio a la Dian por
considerarlo inoperante puesto que como dije antes nó están obligadas a
declarar.

PRUEBAS

Anexo dos declaraciones extra procesales de los testigos JOSE EDISON
ECHEVERRY,JUAN EDUARDO GOMEZ, de condiciones civiles estipuladas en
las declaraciones. '
Solicito que en audiencia hacéle interrogatorio de p'arte al demandante,
RODRIGORICORAQUEJO

EXCEPCION DE PRESCRIPCION

. Respetuosamente solicito al despacho se sirva declarar la prescnpclon,
extintiva afavor de mis mandantes por cuanto la escritura tiene mas de tres
años que exige el Codigo Civil ensu articulo 2518 y el 2529 que a la letra dice:

, •. - . ' !

" El tiempo necesario para la prescripción ordinaria es de tres años para los



muebles ....." Una escritura. publica es un bien mueble ya que puede
. transportarse de un lugar a otro y ésta se hizo el 25 de noviembre de 2015
hace cerca de CINCOAÑOS. Rn concordancia con el articulo 2535 dela misma
obra que a la letra expresa: " La prescripción que extingue las acciones y
derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se
hayan ejercido dichas acciones."

Atentamente,

CESARH. CALLEO.
T. P.# 24522 C. S. J.

,

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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22/7/2020 Correo: Elizabeth Daza Aragon - OLitlook .

2). RV:CONTESTACION DE DEMANDA RADICACION 20190229

Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/07/2020 13:59

Para: ElizabethDazaAragon <edazaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

@ 1 archivos adjuntos (58 KB)

CONTESTACIONDEMANDAARACELYPALTA.docx;

"LA FIRMA ELECi:TRÓNICATENDRÁ LAMISMA VALlD¡¡;Zy EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA"
(ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012)
"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA,
SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA
ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18{08{1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS
MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

-~._-.--~-_._--------~~~~-~--~-_.._--,._----_ .•_~_.....•_ .._.__ •••••.••....•..........................................

De: Cesar Helmer Calle Orezco <cesarhcalleorozco@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de julio de 2020 13:54

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca _Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I Asunto: CONTE5TACION DE DEMANDA RADICACION 20190229

\

!

"'''' M~2.:¡¡IIH\lq2~.'l!!iGec<¡,om/maillinbox/idIAAQkAGE 1ZmEyYjRmLWRjYmEtNDQwMC 1iZWNjLWY2MDYyZGExZjYzOAAQAPkY%2FOtrGSJNvzkaOBTQ.. 1/1



31/7/2020 Correo: Juzgado q8 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

Adición a la contestadón

Cesar Helmer Calle Orozco <cesarhcalleorozco@hotmail.com>
Vie 31/07/202015:11

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauea - Cali <j08eeeali@eendoj.ramajudieial.gov.eo>
" .

@ 2 archivos adjuntos (6 MB)

CONTESTACION DEMANDA ARACELY.doex; PRUEBA-5IMULACION-RODRIGO RICO.pdf;

/
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BUFETE DE ABOGADOS
CESAR H. CALLE S;A.S

Señor
JUEZ08 CIVIL DELCIRCUITODECAL!
CIUDAD.

RADICACION:2019-0229
PROCESODESIMULACIONDERODRIGORIOSCONTRAARACELYPALTAy OTROS.

-
Hablo a usted en el proceso referenciado para complementar la contestación de la
demanda presentada en días pasados,ya que me encuentro dentro del término.

Adjunto relación de Penas, de los juzgados de ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, donde consta que el señor Rodrigo Rico Raquejo cumplió condena de
CINCOAÑOSen la cárcel, desde septiembre del 2004 hasta julio del 2009, por el
delito de acceso carnal violento contra una niña de SIETE AÑOS; (le quito los
pañales para violentarla.)

Pero la cárcel no le sirvió para cambiar su actitud, puesto repitió con mayor
gravedad el hecho punible, por razón de parentesco, contra su hija de OCHO
AÑOS, MARIACAMILARICO; no contentándose con ello, volvió a repetir su acto
delictuoso, cuando ella tenia 12 años.

Lo anterior me fundamento en declaración por escrito que me hizo la demanda,
ARACELYPALTA,en la cual expresa: Al hecho 21.6) " Falso el nunca estaba en
Venezuela, el nunca porto sino problemas, mi hermana que vive en Canadá me
informó cuando vino de vacaciones 2018 a Colombia mi hija Maria Caf11i1arico le
contó que su papá la había tocado estando de ocho años y cuando Grande de 12
años volvió y la toco mi hermana paola me canto al otro dia ,que yo fuy reclame al
Don Rodrigo rico raquejo el me confeso era cierto. Yo le pregunte que como me
dijo le puso la mano en sus senos bajando su mano hasta sus partes intimas.
Nunca pense este señor se atreviera Atento con su propia hija el Rodrigo decía se
. iva aCamo podemos ver, señor Juez matar cojio un cucChillo cosa que no llevo a
cabo después me dijo llamara a su hija hablar con ella pedirle perdón cosa su hija
no quiso me contesto es tarde. Por sus antecedentes SEÑORJUESPIDOJUSTICIA,
es un daño Irreversible le roge a mi hija lo denunciara dijo le da pena segundo qué
el señor ya estaba Mayor le daba pesar pero el no le dio pesar dañar sentimientos
y el pudor de su propia hija Pido ruego esto sea tomado en cuenta daños y
perjuicios este señor me le causo a mi niña y A su propia hija Maria Camila rico
palta no entiendo nunca entenderé daño su pudor esto es algo ella desde que
canto no ha superado todavía este dolor er-lsu' corazón. " Transcrito literalmente
conforme escrito que me mandó ).

Como podemos ver, señor Juez,el demandante falta a la verdad, al decir que
vivió con mi poderdante durante 21 años, si estuvo cinco años en la cárcel.
Muchos años vivió en Venezuela y A~acelytenia que irse a vivir donde su señora
madre cuando él venia a Colombia para esquivar su acoso. Por ótro lado cabe
preguntarse: Como dice que construyó en el hecho 5. si estaba alojado en la
cárcel.



Rectifico: Están obligados a deClarar 'I~s personas naturales que hayan, devengado
mas de $ 47.978.000= Y tengan un patrimonio superior a $ 154.215.000= como
mi mandante no cumple con ninguno de estos requisitos no esta obligada a
declarar.

MAS PRUEBAS

Adjunto la relación de Penas y' Medidas de seguridad anunciada antes.
Declaraciones extrajuicio de JOSE EDISON ECHEVERRYLOAIZA, JUAN EDUARDO
GOMEZ, MARTHA LUCIA CARDENASDE OVIEQO, para que hagan parte de la carga
probatoria y sean tenidas en cuenta al momento de dictar sentencia.

A PRETENSION SUBSIDIARIA ,

Respecto a la pretensión subsidiaria propongo la excepción de prescripción por
, tener mas de tres años la obligación, ya que lleva cinco años

Por otro lado no es este medio ya que no se esta pidiendo la resolución del
contrato sino el cumplimiento y para este existe otra clase procedimiento.

Direccion electrónica de mis mandantes: ricopalta@gmail.com . .
Direccion de residencia todos los demandados: avenida 9a. Norte # 12- 23 Y 27,
Cali. Donde recibirán notificaciones. personales. El numero de las, cedulas figuran
en el poder que me otorgaron cada uno de los demandados.

Atentamente,
. .

CESARH. CALLEO.
T. P. # 24522 C. S. J.

'Avenida g", Norte # 14N- 19, CaHcel. 3154527842
Correo: cesarhcalleorozc@hotmail.com

~.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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~4/01¡09 Cumplimiento
Envio

OG/Ol/D9 Itxpt':dtente
Centro de
Servidos

30/12/08 DC$p~cho

LMt:i'. 'iL' 6:10(,,.\ Hl!MOJUAl,. Dn DR.MJGUl:f_ ANGEL Pf:IU:7. oe 1.05 RJOS. ('xP. tN M1Hl~"tEP.rO

CMC"P . \o¡j~Gt.O~A MEMORlAL OEl DR.CARLOS GUSTAVO TlMJ\N'A • .3." FOLlOS. fXP. [N "'fNJ$'Tf:R10.

~.(' dOO;t;]r,l libt1',racloh deflnltlv<I •.se on:lenl'l entregar U; .cAuclon d. $50 ..000.

rSP.:ti1ll! IIn.XII re.=pue$t~ lNPEC mform~ndo qlJt!: el conl'lef"!:'ldo.se encult.ntra en IiberUd.

<tfp•••• reitera oficios ni ECP V al apoderztdo Judlcfnf. Pau Lon So1JdlU~.
)4 CAM ••SE ANEXA PHT1CI~N on (!l<'TlNCION 'SOLICITADA PO.A. hA PA..OCOR.t¡DURIA

ESP. Se anf!)(h n".5pu(!'l';U .luz Ortgr.n IIdjlJ~tando copf. S~ntb:ncl"

EAP •.• se Iotollclttl pOr 2; VC7.~t ju:r: d~ origen 01 en\l~n de lA CQPI;t aut~nl1('.Jl d« u,- 9'e.nt~nclll d~ 9flt1'lt!.t"d ¥
segunda Ins!:llnclll sll3 hLJble:re, V 31.or.T1mana E:.,cap!'" de lOSmtllmorll1lcs por él-Pr!',e:ntadrn, ¡ U
eara:l dl! Viuonc:; n.fin de quc rémltnl'l la 'Carilf6 BtogrMiCl!l cottespol'ldl~te 3 R.odrlgo RIco lbque.Jo.
S~ se anf!1fDcopia de la j)tovidehC211 del trlbolml ,qué reVo-ca InterloeutorJo NO. 59-0de 1l.At!o 29' de
2005 (consta do 9 folios) .
$jp, pasa"" .pruebas

SE OEVUl!lVE PARA CUMPLIMIENTO A F,IN ,DE SE ANEXE LO$ DOCUMENTOS SOUCnAOQS PARA LA
RECONSTRUCClON DEL EXPEDIENTE, SE GLOSAN LA ACTUClONÉS OEl OESPACHO

sjp, se solicita 211'llj: de orlg~n el envio de In cop'¡a'ZlutcntiCB de la !:entend21 de primcr¡¡ y '!Oeg~nda
¡n5tanda 5118 hubrer~. y 81Or.T1mnl't8 E'

f
copia dl"J10$memoriales por 4\1presenbu:Jos, i!; la circel de.

varones a fin de que remItan 18Carilla Bl09rilflca correspondiente a ROdrigo 'Uco Raquejo, ya'.
Secrelarla de II'JSlIla Penal del H.T.S. dc C0;lI. copla de 1a provldcn.c1a de segundl'l ins1ancitl dOl\de
revocJI el aoto del 29/07/08. Pas" al despacho & nn de anexar copias de las actuadones Ilbr~cSa'$ pór
ese jU'Zgado.

1

1

1

1

1

1

1

.9

77

58

46

44

'8
Auto orden" Jl'l

25/11108 recon~ccion
de.! prbce510

2.4/11/08 Despacho

Auto Ol'den3.
11/08/08 expedir

COnstanc::l"

25/08/08 A despecho

se ordenll la reconstTuccion del expediente.

14 CAM. PASA AL ANAQUEL PARA PASAR A DESPACHO CON PETICION DE EXTINCION POR PENA
CUMPLIDA, E:L PROCESO NO SE ENCUENTRA, Al PARECER :FUE DESTRUIDO pOR H 'CARR.OBOMBA.-

SE ORDENA 'EXPEDIR CONstANCIA At: DOCTOR PEREZ DÉ lOS RJOS SOBRE SU GESTION
P,ROF.ESIONAl EN EL PRESENTE ASUNTO.

cmep. EXPEDlENTE CON SOUcIl'UD DE cERTlFICACION DE ACTUAOON EN EL PROCESO POR PARTE
OEL DR. MIGUEL ANGELPEREZ DE LOS RIOS

1

1

5

5

297

SE CONCEDE' UBERTAD CÓNDICIONAL HA CUMPUOO 04 AÑOS 10 MESES Y 17 OlAS. P.P.] MESES V 13 1

OlAS.

290

295

'295

294
. 294

291

1

1

1

1

1

1 263

1 205
1 205
1 203

1 203

1 202

~ 202

1 19.
1 198

1 19.

1 "7

i
O"'L-50lICITUO MCP

CEADF), •.AUTO rif. 1239 DEL .16/07/08, CONCEDE LA LIBERATO CONDICIONAL, .pASA PARA uBICAR.

J4 cco. pasa a de5J)achO con. titulo t; 469032008719300 por varor de $so.ooo pesos p8tl'1l1bertad.

JCLM

JeLH, apeladoJ'l

C£ADP). PASA A JOAN CARLOS PARA ENV. AL 'TRIBUNAL

(EAOF). TRASLADO COMUN.
(EAOF). AUTO # 3061 DEL 03/12/01. NO REPONE EL AUTO # 2816 DEL 30/10/07, EN El CUAL SE
REVOCO LA PRIStON OOMICIUARtA y CONCEDE LA ALZADA, PASA CON RECURSO.

VURl ~ SE LE ANEXA PODER QUE lE OTORGA EL CONDENADa Al ABOGADO

(fAon. NO.RECURRENTE.

ju.z euertó pr(Jt::e$oque vIene def tribunal pasfI tl despacho fqv

ESP. 'El cX'p~iente se ene:uentm a despachO, Se entrQga solicitud de Ubert.ad Condlc:tOMalcon
documento~ (15 follo,)

.cco-se entregtl en dcsp3C.ho sol1cltud de libertlld candldon,,1 obrlllnte de 6 foltoS

(roAOF). AEGURRENí!.

(o,OF). AUTO # 2$16 oeL ~onO/07, REVOCA LA PRISJON DOMIClUARIA, PASA CON RECURSO.

, ,~"'c' V. ",o'cri'c."op"tp!. '7&!YJ1310~O~~2ll~3004'BeOSfCch"_r-15'~712C20_070n 50 p.'"...~.

2!f./ll/07 De.r:p••cho
Tr..!'::~flC'i) 11 ~'l

:11/11/07 p¡.!rte corota •••;)

T-m101~cto ¡]

2i /11/07 p,H"tr''$
S!"'C"••.'"'fT(;r.tP'l:

U/U/ó7 Tr'laSl"á~

25/08/08 Con~ri(ia
Secret~rlal

23/07{08 ",..aslftdos
:Ejecutorl8

21/0; j08 M'lnlsterlo
Publico .

21/01/08 Boleta LIbertad boleta dc-Ilbertbd condicional 8 rico ,raquejo 118
Condlcionl!ll

18/01/08 O~$pacho
lB/07/08 Hlnisterlo

Publico
Auto conCf':de

17/07/081íbe.rUld
eondldonal
CO"st~ncía

16/07 ¡08 Secretarlel

/07/
08 Constancia

11. 5eaet!lrial

11/07/08 DesPltcho
T"ibunat

25/01/08 superior
02/01/08 Gumpllmlttnto
02/01/08 TI'l.'sl8do comu"
. Trl'I:lJllldos

02/01/08 Ejecutoria
'. Constl!lncla
'19/11./07 Sr-creblrl.al

Tr.s1a.do
10/12/07 Ejecutorl;.!

MlnlstllriD
06/12107 Publico g.l.r

HO SE RE::PON£ AUTO QUE"REVOCA PR1StON DQMICIUARjA, SI! CONCrOf" lA ALZADA [iN El EFECTO
04/12/07 Auto que decide SUsPENS:rVO, ~e ORDENA ENVI"R. A LA SALA QUf CONFORMA Cl DOCTOR RO!lERTO HUPE MuAOz.

el I'uarM) ORTt2 •
• iiH- c:on rL"CursO

,,

.,
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rlM
AiCNOJ:I: •..•OO l A CONSTANCIA DFJA .DIRr:CC"!(JN nrL CONDENADO y DA POR po, CITADOR QlJIEN INFORMA QUE NO FNCOtlTRO tAo
NOTI(~lCA,DO-S- DE MAN(RA PERS~NNV¡STAQUE TAN.O ESTE CO,-tO SI) APODE'MOO ~PARf::CEN'
REPOSrC10N V EN Sl)[$SfDIO AP~ L DEL AUTO, tNLCUSO EL DEFENSOR IN'T£"RPUSO RECURSO bp:
SERVICIOS PARA Que Sf PROC" LACtaN, SE ORDENA Rt::MtTIR LAS DILIG£NtIAS AL Cf!/"ITRO Dl

E;DA A NOTIFICAR El AUTO AL MJNrr;TF.RIO PUBLICO

SE ENTREGA EN EL DESPACHO APE'l.ACIOH y SOUCIT\Jo DE DOMIC;LJARJA ,CAA •
se rf!':m¡tc al desp;~cho con COn~ncl211del notlficndor rqv '
REVOCA lJ\ PRJSI.ON OOMICfUARIA, YA QUE EL OíA 23 DE JuNIO DE 200S. JNCUMPLIO LAS
OBLIGACIONES Al MO""ENTO DE ABANDONAR. EL LUGAR OE RECWSrON. SE NIEGA Así fotISMQ LÁ
LIBERTAD OeFINITIVA POR NO HABER CUMPUOO lA TOTAL10AD OE LA PENA.
PASA AL ANAQUEl PARA PASAR A DESPACHO CON PETICION DE EXTINCION. CAA

REGRESARON LAS DIUGENCIAS DE LA SALA PENA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE E~TE Dl.STRJTO
QUIEN REVOCO EL AUTO 580 DEL 29 DE JUUO DE 2,005, RELACIONADO CON LA REOOSJrtCACION DE ],
LA PENA, MAN,TENIENOa LA SANCION IMPuESTA pOR ELJUEZ FA,LLADOR.

proc~sO que viene del tribunal y pasan a despacho et jlp 1

14828 ERMINO DE 10 OlAS PÁRA PRESENTAREXPLICACIONES 1

con recurso. SS5 1

MINISTERIO PUBUCO ~ PATRICIA 1

REBAJA PENA A 46 MESESY 15 OlAS DE PA.ISJON~PASA A JEFEDE CENTROCON RECURSO-SP 1

:•.k',"_J,h~

. S',::"pLChO

~(!'VOC:!; pr;sl6n
:-: '11,')7 ~C:t1rC'¡JillriZl

l~.'Ht!07O~SpéllCho
f;.nvio

""/O~'O~ ~xpediente
.•.•• 1../" Centro de

$e-rvicios

Auto
23/02/06 obedézcase Y

cümplaSe
21/02/06 Desp~cho

Ordena Correr
13{10¡05 traslado ilrt.

486
15(09/05 Adespacho

05/09/05 T~a$r<ldo.5
EJecutona

04/08/05 Ministerio
Publico

No.IDENTIFICACION
.!:!4ill.l.!L\!.!'~':1rlli1UJ1.J,--~~J:NOMBRE DEL CONDENADO

RODRIGO. RICO RAQUI'JO

Auto que
01/08/0S conct"!de rf!baja 14828 RODRIGO- RICO

dI! Pena
29/06/05 A dC~PBChO PETICION --CME- 1 "133
20/09/04 Repilrto Proceso repartido_el dla 20/09!..2,004 :~.~~lS.:0_8_.__" __ ,-__ ~_-' _~,__ ,_"__ . ,,,,:_,-:,,__1 ,1.~~_,
~ "~ . -- -'-"' CONDENADOS

----~~,;;.;....----~----:-..;: ,;,.- --"';""-'-' .~-...:::--- ..:"---~-- .~---_.~.~-----~_._------"'-
__ o ~ __ ~-.
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NOTARíA
Sal'1tiago de Cali
DECLARACIÓN

BAJO JURAMENT.O CON FINES ~~
EXTRAPROCESALES ~,~ .

DECRETO 1551 DEL 14'JULlO'DE1989 '.~ (J,'1l

ART.1° '" "".¡---.- ., . ..---'. r"""ÑO:-S1311 .
C9~P.l\RECE: J~E EDINSON ECHEVERRY tOA IZA - ' "__.. __ ~'_._. __'.'- .• _.
ID!:NTIFICANCION CON CEDU'LA NO-17.04S:524 de BOGOTA---" .~ . ~"_ .. ~__~__•. _._
ESTADO CIVIL: SOLTERO POR VIUDEZ -- ' ._. ._ . .:.......•..__.__ ~
PROFESION U OFICIO: PENSIONADO. _. . ._' ,
li~C'ONAlIDAD: CoLQMBIANA'_ '" ' __ ._'__ " '~, __ , ,. ,

. t'~~~';6l~~:: ~:'~;;OM1 #31A~? B¿R~~O.FOR.T~~~~~--===: --=_===-l
En Santiago decari, Valle del Cauca COlombia, hOY22 d~ j~lio del 2020 ante Ja-Ñ~tarja 19 d~
Cali Co~~arece' la persona con las generales. de ley antes mencionadas, para rendir
decla-raclon extraprocesal para legal y/o administrativo. Presente se le informo 'previamente
sobre la gravedad del juramento y. sus imPlicaciones legales según lo dispuesto en el Art. 442 del C.
P., y de la reglamentación contemplada enfll Decreto 1557 dé 1989. Quien bajo esta responsabilidad'

. manifestó PRIMERO: Manifiesto que no tengo impedimento legal para rendir esta DECLARACIÓN,
la cual presento bajo mi unica y entera ~esponsábilidad, SEGUNDO Que las declaraciones aqui
rendidas son libre de todo apremio y versa sobre los hechos de los cuales doy plena fe y testimonio
en razón de que me consta personal y directamente. TERCERO: Manifiesto bajo la gravedad de
juramento, en calidad de amigo de la señora ARACELY PALTA ROJAS identificad.o con cedula de
ciudadania número 66.902.828 de Cali. a quien conozco de vista, trato y comunicación directa desde
hace más de diecinueve (19) años. Que se y me consta que ya no convive con en union libre ni hajo
el mismo techo 'con el señor RODRIGO RICO identificada con cedula de ciudadania número
14.475.278 de Cali, desde el año 2003 y desde ese año ~a sido la señoraARACELY PALTA ROJAS
quien se ha sostenido-económicamente a sus hijos, ya que el señor RODRIGO RICO quien es padre
de sus dos hijos, desde tal fecha nunca le ha colaborado económicamente ni envio mesadas a sus
hijos desde el momento que se separaron. En ~~te sentido asumo la responsabilidad total por lo
declarado y aquella de carácter civil, penal o adrnlnlstra!l~a que llegue a denvarse por ,lO;anlfestado
anteriormente. ¿Desea usted corregir, amplJar o modificar la presente declaraclon No deseo

'. . dificar Eso es Todo. NOTA Se expkle la p.-I!enle declaradón extra JUiciopor retterada pelrclOO~ m\.e~esado~ "~O'f' habe:;n
corregir, ni mo. . 10 .e 2012 NOTA El (lOS LA) DECLARANTE(S)MAHIFIESTAINI QUE LEYÓ (ERON) Su
puesto do P"O"en10 e51able""'o en ef !\ft 07 de",efo 01. de Enero NTENlDO Y QUE NQOBSERVA(N) EN EllA ERROR y PORCONSIGLlENTEClJAlOUl£R
DECLARACION ENCONTRÁNDOLA CORRECTA Y EXACTA CON SUE~OSURESPONSABILIDADYNOA LAN"",rie PORLOOUENOSE EFECTJARA REEMIlOlSO
DATO O INfORMACIÓN QUE LE FP.lTE O lE SOBRE ESATRlBUI8L 00 NA 21!134TOlALS fS.t •••. II:•• ohtd6tl 01m~ 11 ckf'Ul'I:!ftOrk ZéJOALGuNo DESPUéS DE FIRMADACONFORIIo4E(Dllr&ehos NO'larhll •• S f3.l" .

('aJi" n No O.8.f I1iltt rkJ .""
l'cl llJi!wr:'lr

.'\tltllh'#;l> (k ( lIJ, , "'ftJk
,,"*,,,,
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NOTARIA DIECINUEVE DE CALI.
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NOTARíA
Santiago de Cali

DECLARACiÓN
BAJO JURAMENTO CON FINES

EXTRAPROCESALES
DECRETO 1557 DEL 14 JULIO DE 1989

ART.1.
" _1 No. 5131 I

!COMPARECE: JOSE EDINSON ECHEVE-R-R-Y-L-O-A-IZA~-----'-
(J-DE"Ñ'T-,IFI¿ANC-IO-;~-_CONCEDÜ-L-A'~N-o-.-1-7-.~045-.5'-2-4-d-e-B-O-G-q-:r=A=--=--=-"~,,..-~--_-._,-_~_~.~-._~~-
ESTADO CIVIL: SOLTERO POR VIUDEZ
PROFESION U .ºfICIO: PENSIONADO _
,NACIONALIDAD: COLOMBIANA ,
I DOMICILlO:'CRA2a-M1 # 31 A 47 BARRIO FORTALEZA .'
liEi.EFONº:..33i~320=_:.~. l'.: _, , ....n_~. __., ~_, ..-" ..•. "_ •._. '--1
,En Santiago de Cali, Valle del Cauca Colombia, hoy 22 de julio del 2,020ante la Notaria 19 de
Cali comparece la persona con las generales de ley' antes mencionadas, para ,rendir
declaración extraprocesal para legal y/o a,dministrativo. Presente se le informo previamerite
sobre la gravedad del juramento y sus implicaciones legales según lo dispuesto en el Art. 442 del C.
P., y de la reglamentación contemplada en .~IDecreto 1557 dé 1989. Quien bajo esta responsabilidad
manifestó PRIMERO: Manifiesto que no tengo impedimento legal para rendir esta DECLARACiÓN
la cual presento bajo mi única y entera responsabilidad'. SEGUNDO Que las declaraciones aqUf
rendidas son libre de todo apremio y versa sobre los he~hos de los cuales doy plena fe y testimonio
en razón deque me consta personál y directamente. TERCERO: Manifiesto bajo la gravedad de
juramento, en calidad de amigo de la señora ARACEL y PA'LTA ROJAS identificado con ceduJa de
ciudadania número 66.902.828 de Cali, a quien conozco de vista, trato y comunicación directa desde
hace más de diecinueve (19)'años. Que 'sey me consta que ya no convive con en union libre ni bajo
el mismo techo con el señor RODRIGO RICO identificada con cedula de ciudadanía número'

. , 14.475.278 de Cali. desde el año 2003 y desde ese año ha sido la señora ARACEL y PALTA ROJAS
quien se ha sostenido económicamente a sus hijos, ya que el señor RODRIGO.RICO quien es padre
de sus dos hijos, desde tal fecha nunca le ha colaborado económicamente ni envio mesadas a sus
hijos desde el momento que se separaron. En este sentido asumo la responsabilidad total por lo
declarado Y aquella de carácter civil, penal o administrativa que llegue a derivarse por lo manifestado
anteriormente, ¿Desea usted corregir, ampliar o modificar~la presente declaración? No deseo
corregir. ni modificar. "Eso es Todo~ NOTA Se expIde ll! prt'l:MI!! <lcd~(UClOo t'xlICl¡uecio pOr 1t"¡I~r¡>jj,1Pf~Cl6!l dct ~l'!::f('!'.::J" u p-:'':'i~~~ib~Clbel1:.'J

Pj/~StD d~ P'="C'",.elt~é'•.•tab!cC-:fO en ll'l At1 07 dOCtelO010 de Eneto 10 dO!:'012 NOTA n (LOS LA} OFGLAJ.lANI £::($J MI\.Nlfl~STAiN. QUe u v6 (ERON) su
OECLAAACION ENCONTRÁNDOLA CORRECTA y EXACTA.CON su CONITNlOO y QUE,NO OBS[RVA(N) f.N UtA ~RON y POR CO~SIGVI~N:E CUAlOU!E~
01\10 (J IN;:'ORtJt.fl"CION ouE: tE FALTE o LE SOBRE ES A mlf;tUI9LE A su RE~"ONSAAlI.J(1A(') V NO A lA NUfUI"l POR lO (Jl.1L NO SP ffCChJA!iA, REEMBUlSO
ALGUNO OESPUF'.';.; DE FIRM.AOAcONFOfUi/IE {OIll~chD. NDI.lI1.1IH1.13.1500+ IVA2.5/U T'érrAL.1 t6,1tJj, ~,.~olllcl1ootm d"11 ~_ fC9:;EROd3 ~n
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NOTARíA
Santiago de Cali
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NOTARíA
Santiago de Cali
DECLARACiÓN

" BAJO JURAMENTO CON FINES
EXTRAPROCESALES

, DECRETO 1557 DEL 14 JULIO DE 1989
, ART,1°

, '

'" I NO.5330 1,
COMPARECE: JUAN EDUARDO GOMEZ
IOENTIFICACION CON CEQULA No. 14.969.519 de CAl!
ESTADO CIVIL: UNION L1B,RE
PROFESION U OFICIO: PINTOR - RESTAURACIONDE MUEBLES
NACIONALIDAD: COLOMBIANO , '

DOMICILIO: CARRERA 28 # 34 A -11 BARRIO SAN BENITO CALI ,'. ,
TELEFONO: 317 65115 88: ' .

1.
En Santiago de Call, Valle del Cauca Colombia, hoy 29 de julio del 2020 ante la Notaria 19 de
Calicomparecela perso~,a. con las' generáles de ley antes mencionadas, para rendir
declaraciónextraproéesalpara trámite de legal y/o administrativo. Presente se le informó ' ,. -. .

previamente sobre~la gravedad del juramento, y sus implicaciones legales seg'ún lo dispuesto en
el Art. 442 del C. P., y de la reglamentación cóntemplada,.en el Decreto 1557 dé 1989. Quien bajo
esta responsabilidad manifestó :PRIMER9-:fI!Iani.fiest9,j:lUenp tengo impedimento legal para rendir

-, -: -. -.. 'J¡•• f.~..•.•" ' .
esta DECLARACION, la cual presento bajo mi única'y elitera'respansabilidad. SEGUNDO Que la
declaración aquí rendida e~ libre de todo apremio y versa sobre los h€shos de los cuales doy plena

,fe y testimonio en .razón de lo' que' me consta personal y directamente. TERCERO: Manifiesto bajo
la gravedad de juramento que conozco a la señora ARACEL y PALTA ROJAS identificada con cedula
de ciudadanía No, 66.902,828 de Cali, a quien conoz.co hace aproximadamente hace diecinueve (19)
añOs y por lo tanto, sé que desde el mes de jlmio aé 2003 no convive en union libre ni bajo el mismo
'techo con el señor RODRIGO Rico identifiéádo con cedlila de ciudadania No. 14.475.278 de Cali.
Se que ellos procrearon dos (2) hijos de nombres MAURICjO ALEJANDRO RICO PALTA Y MARIA
CAMILA RICO PALTA, pero e!1 señor RODRIGORICO nunca se hiZOcargo de ellos económicamente. 'ni en ningún sentido, nun~a sufrago sus gastos de manutención, vivienda, vestuario, educación ni de
ningún gasto en general, por lo tanto, la senara ARACEL y PALTA ROJAS se vio objigada a salir del
pais para trabajar y buscar e! sustento para su hogar y de sus hijos. As! mismo sé y me const~ que
el 25 de noviembre de 2015, la señora ARACEL y PALTA ROJAS llego con un monto de dinero
considerable y me consta porque me encontraba en la casa de ella en la AVENIDA 9 NORTE # 12
N _ 27 barrio GRANADA - CALI, pintando una lavadora, pues fui contratado por ella y me manifestó
que venia de la Notaria Dedma y que habia realizado una compraventa del bien inmueble ubicado

la CALLE 34 # 27 J - 09 BARRIO SAN BENITO, actuando como vendedora ARACEL y PAl TA
~OJAS y como compradora OMAIRA ROJAS VELAZCO. Ene~le s~ntido asumo la res~onsabilidad

I I declarado y aqueNa de carácter civil penal o admllllstratlva que llegue a derivarse por lotola por o " ..
manlfestado anteriormente. ¿Desea usted corregir, ampliar o modIficar la presente declaraclon? No

. ni modificar. Eso es Todo. NOTA Se e1':pide la presente declaración extra JIJJdo por reIterada pellctón del in(eresadr') ,~
des~o corregir, lO \ÍI' 2012 HOT•••.El (lOS IAj D€CtAAAN1~(S, MANIfI£STA(N) out: lf't'O {s:ROJ.l}su oeC1,AI).AC~H

_,...... ~ de p-etenle M-1~ 111ft~ Att (l~ ~., 01'9 do!E",*:,. tl B>IELLA ERROR Y POR CQIfSlGUIfHlE CUAI.OUIER DATo o. IroJFORMA.cl()NOVE lf FAlTE o
:'=$AHDOLA COftREtTA,Y V'.I'Cl••..CON su(1)l'fi£N!OO '( DUf. ~ooe,~"'~ ~E E"ECTU'\R" REEMBOLSO ~GUNO De:rufS DE Flfl."V<O'"COUfO,,"r.lfto-rKhoa. No:I.r1a¡.lI

- CUlSLE. 11tU RE:6PWSA!Il.JQA:D 'tNO A UI HtJl.o. P(.JRlO H ,. .
Ll..~ES~lf. TOTALI 1&.1'" R.~Ó(\012Ed.'11 d. "'br,Mde :2~OIt'''~'N'''~'' .
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NOTARíA
>'!11t:af,ú de:Clii

HER DEL CA MEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DE CALI.

Declarante. (S):
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NOTARíA
Santiago de Cali

, DECLARACiÓN
BAJO JURAMENTO CON FINES

EX'rRAPROCESALES
DECRETO 1557 DEL 14 JULIO DE 1989

ART 1°

..•J
"-".,

1"
1,

En Santiago de Cali, Valle del Cauca Colombia, hoy 29 de julio del 2020 ante la Notaria 19 de
Cali comparece la persona con las generales de ley antes mencionadas, para tendir
declaración extraprocesal para trámite de legal ylo administrativo. Presente se le ¡¡,formó
previamente sobn:il1a,gravedad delj'uramento Y sus implicaciones legales según lo dispuesto en
el Art. 442 del C. P., y de~la reglamenta¿i~n contemplada en el Decreto 1557 dé 1989. Quien bajo
esta responsabilidad ma~n¡festó~RIMERQ.: Manifiesto.gue np tengo impedimento legal para rendir
esta DECLARACiÓN, la cual presento bajo' ~i líñ'¡'cayí.:e"htera"tesPGnsabilidad.SEGUNDO Que la
declaración aquí.rendida es libre de todo apremio y versa sobre los h'E1!.hosde los cuales doy plena
fe y testimonio en razón de lo que me ,consta personal y directamente. TERCERO: Manifiesto bajo
la gravedad de juramento que conozco a la señora ARACEL y PALTA ROJAS identificada con cedula

. de ciudadania No. 66.902.828 de Cali, a quien con6¡:co hace aproximadamente hace diecinueve (19)
años y por lo tanto, sé que desde el mes de juni~ tté 2003 no convive en union libre ni bajo el mismo
techo con el señor RODRIGO RICO identifiCádo con cea61ade ciudadania No. 14.475.278 de Cali.
Se que ellos procrearon dos (2) hijos de nombres MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA Y MARIA
CAMILA RICO PALTA, pero el señor RODRIGO RICO nunca se hizo cargo de ellos económicamente
ni en ningún sentido, nunca sufrago sus gastos de manutención, vivienda, vestuario, educación ni de
ningún gasto en general, por lo tanto, la señora ARACEL y PALTA ROJAS se vio obligada a salir del
pais para trabajar ybuscar el sustento para su hogar y de sus hijos. As! mismo sé y me consta que
el 25 de' nov.iembre de 2015 la señora ARACEL y PALTA ROJAS llego con un monto de dinero
considerable y me consta porque me encontraba en la casa de ella en la AVENIDA 9 NORTE # 12
N _ 27 barrio GRANADA _CALI, pintando una lavadora, pues fui contratado por ella y me ma'nifestó
'que venia de la Notaria Decima y que habia realizado una compraventa del bien inmueble ubicado
en la CALLE 34 # 27 J _ 09 BARRIO SAN BENITO, actuando como vendedora 'ARACEL y PALTA
ROJAS Y como compradora OMAIRA ROJAS VELAZCO. En.este sentido asumo la res~onsabilidad
total por lo declarado Yaquella de carácter civil, penal o admlOlstr~tfva que llegue a derivarse por lo
manifestado anteriormente. ¿Desea usted corregir, ampliar o modificar la presente declaración? No
d . ir ni modificar. Eso es Todo. NOTA Seexpideilpre.entedeclaraclónextrajulcloporre.erad.petICióndelintere.ado
eseo correg 1 an.,( AA 01 d41a~ 019 de enero 10 <w :2'012 NOTA El (lOS lA) DEClJ\RANlt:{S) MANlFlfSTAtNl QUE Lév6 (t;.RQN¡ su DECa.ARACr:m

:1 '** (MI ~ pueato~ prOMl"lP ••• 1:J«<:M:IQ NO oeSERVAl.N) EN fUA ERROR y POR COtISfOUtaue CUAl CUlER DATO o INFORMACIÓN QUf:. lE FALTE o
tHCONTM.HOOlA t'XJftR£CTA- y E,lf.,ACTA CONsu C~~E~~~~I~~OR LOout. NOSEEf"¡CT~ RfEMBOlSO ALGUNO oesPUESDEFIRMA.OI\ CONFORME (o.,.cnO!l NQt.lI'lllI ••

lE. IQtlRE £:$ .TPJ8t.MDlE '" su REsPONSABll.lOAO y 'W A •...••
$1'1ADO + NA 2.51-4 TOTALS 16.1&4 Ruolucióft 012it Ml11 ~-"br'ro dS!2020.

, .
. I No.5330 I

COMPARECE: JUAN EDUARDO GOMEZ
. ,IDENTIFICACION CON CE DULA No. 14.969.519 de CAL!

ESTADO CIVIL: UNJaN LIBRE .. \

PROFESION U OFICIO: PINTOR - RESTAURACION DE MUEBLES
NACIONALIDAD: COLOMBIANO
DOMICILIO: CARRERA 28 # 34.A - 11 BARRIO SAN BENITO, CAL!

\

TELEFpNO: 3176511588

•
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NOTARíA
Santiago de Cali
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HER DEL CA MEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DE CALI.
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" Gloria Marina Restrepo Campo .
Calle 29 Norte No, 6AN.35 • Teléfono: PBX. (57) (:l)(i4JOó08

ACTADE DECI.ARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESAlES .
'@EC.REI.<L.:t.!iS7 DEL 14 DE JULIO DE 1.989 ARTICULO 1)

. - .----------. _. - ,... •..• -. r. ~_ L~ __ -- _A._ __ -. __ _.

EN SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DE:PARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, RE::Pu8L1CA m:
COLOMBIA, EL 24 de Julio de 2020, ANTE MI, XIMENA MORALES REST~EPO, NOTARIA QUINTA (r,¡
ENCARGADA OEL CIRCULO DE CALl, COMPARECIO. CARDENAS DE OVIEnO MARTHA LUCII"
IDENTIFICADO CON C.C. No. 36950299. DIRECCiÓN: CALLE 61 No 1A 8-17, VILLA DE PARQUE CALI(V)
TELF. 3459885, PROFESION U OFICIO: HOGAR. De nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil: Casado(a)
con Sociedad Conyugal Vigente quien con previa advertencia sobre las implicaciones contempladas en l:1

Art. 442 del COD1GO PENAL, sobre el falso testimonio y bajo la gravedad de juramento deja expresa
constancia de lo siguiente: PRIMERA: Que todas las declaraciones que se presentan en este Instrumento se
rinden bajo la gravedad del juraménto y a sabiendas de las Implicaciones legales que acarrean Jurar en falso.
SEGUNDA: Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir éstas declaraciones juramentadas, l:;¡z
cuales hace bajo su,única y entera responsabilidad. TERCERA: Que las declaraciones aquf rendidas son libres
de todo apremio y espontánea y versan sobre los hechos de los cuales da plena fey teslímon:o en razón que le
consta personalmente, CUARTA: Con el fin de presentar para TRÁMITES LEGALES .•••••••--_._ •• .

MANIFIESTO: QUE CONOZCO DE VISTA TRATO Y COMUNiCAcIÓN ÓIRECTA HACE DIECINUEVE (19)
AÑOS A LA SEÑORA ARACEL y PALTA ROJAS, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANiA
66.902.828 DE CALI, POR TAL CONOCIMIENTO SE Y ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2003 LA
SEÑORA ARACEL y PALTA ROJAS Y EL SEÑOR RODRIGO RICO RAQUEJO IDENTIFICADO CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA 14.475.278 DE CALI NO CONVIVEN BAJO EL MISMO TECHO Y NO TIENEN
NINGUN VINCULOSENJlMENTAL DESDE ESE AÑO Y AsiMISMO DECLARO QUE NUNCA LE AYUDÓ
CON DINERO PARA EL SOSTENIMIENro'D~ LOS DOS HIJOS QUE TIENEN EN COMUN DE NOMBRES
MAURICIÓ ALEJANDRO RICO PALTA Y MARIA éAMILA RICO PALTA YA MAYORES DE EDAD, LA
SEÑORA ARACELY PALTA ROJÁS VIENDO LA SITUACiÓN SE VIO OBLIGADA A SALIR DEL PAis EN EL
AÑO 2003 PARA PODER SOSTENER A SUS HIJOS.~---.---- ••.-_-- ••- •••••--- :••-.-.-----.-

EN EL MIO 2004 HIZO COMPRA DE UN LOTE UBICADO EN LA CALLE 34 NÚMERO 27J.OB BARRIO
SAN BENITO .•••----.-- ••- .•..••• - ••- •••-- •••_ ••••....: .__ --: ._ •••_. __ •••_. __._._ •••_

EL DiA 25 'DE NOVIEMBRE DE 2015 ELLA ME LLAMÓ EN HORAS DE LA MAÑANA PARA QUE LA
ACOMPAÑARA A LA NOTARIA PARA REALIZAR UN TRAMITE, A LAS 02:00PM ACOMPAlile A LA
SEliloRA ARACELY PALTA ROJAS A LA, NOTARIA DECIMA DE CALI PARA REALIZAR LA VENTA DE
SU CASA UBICADA EN LA CALLE 34 NUMERO 27J-OB BARRIO SAN BENITO SIENDO TESTIG~ QUe
RECIBiÓ UN MONTO DE DINERO CONSIDERABLE CONSIDERABLE POR PARTE DE LA SENORA
OMAIRA ROJAS VELAZCO PENSIONADA .•---_..,. ••__ ._._.__ ._. __ •__ •••• _

ESO ES TODO -.----- ••---.------------.- ••••------.----.- •••_. __ ._

NOTA' ESTA DECLARACiÓN SE EFECTÚA A INSISTENCIA DEL INTERESADO A QUIEN SE Le
INFORMÓ SOBRE LA PROHIBICiÓN CONTENIDA EN EL ARTiCULO 7 DEL DECRETO NO.019 DE 2012.

DeCLARANTE:., fl . ¿

2?¡t?.,r.iL.&\ h~
CARDENAS DE OVlEDO MARTHA LUCIA

C,C.38950299 ; 11 DEFEBRERO;)EL2020. VALOROELAOECLARAClONEXTRAJUlcios13.600 VALORIVA2584 TOTA~16,184
RESOLUDONNO,1299D~¿~RACIONTOMADAHACIENDOUSODEARTICULO56 DELACONSTrruCIONNACIONAL

Cl29N 6A)/.35 Sdnta Monica. Tel, (+57) (2) 6410608 - Cah -ColombIa,

Esca¡'e~do con CamScanner
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XIMENA "MORALES RESTREPO

NOTARIA QUINTA (5) ENCARGADA DEL CIRCULO DE CALI

RESOLUCIONNO.1299 DEL11 DE fEBRERODEL2020. VALORDELADECcARACONEXTRAJUICIOS13.600 VAlOR IVA 2.5B4TOTAL16.184
DECLARAClONTOMADA HACIENDOUSODELARTICULO56 DELACONSTITUCIONNACIONAL.

Cl29N 6AN.35 Santa Monica. Tel: (+57) (2) 6410608 - Cali - Colombia:

,DILIGENCIA DE PRESENTACiÓN
PERSONAL V RECONOCIMIENTO

~,:;c~~tL;
c:J!.ultfi"4 '(jf,'T" .

~OT,.It'l, !. :.1 ~';:ta ..

En cal a: 2C20-07-24 1D09:1B X!"'ENA MORALES RESTREPO
NOTARIA 5 (E) DEL CIRCULO DE CAL~hace constar que el escnto que
amecede fue presentado personalmente por
CARDENAS DE OVlEDO MARTHA LUCIA iIi'
IdGntiflcado con C.C. 38950299 <,-,"""';,'~.:>'':.',":)~~'
Ql..:en ademas d9Clar6 que su con~~'do es cierto ti' \,Y: ,.
verdadero y que la f;rrr,a que en e: aparece es suya.' .....
Jng-ese '9. WH.Y.nola:"lae.."tnea,c~ para verifica
e61edocumento. Codlgo 64X66 ~".

11'r.:
,¡,:.;.::;,
r¡'1 .
L:J. -J,
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notaría

Gloria Marina Restrepo Campo
C~I.I('2\\ NOr1f'Na GAN J', .. 'feh-/M"j' PUl(, ¡"/I ~'/ 1.1' :,':,;.

ACTA DE DEClARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESALES
'. (DEJ:RUQ 15_57 9E.I.,PtDE.Jy_q:9.PO ..989AR"fIl;:ULO 1)

EN SANlfAGO DE CAU, CAPITAl. DEL OEPARTAMENTO OEL VALLE. DE;" CAJCA k,,;:>~..;,,_A :;:;
COLOf\~BIAEL 24 <le Julia de 2020, ANTE MI. XIMENA MORALES RESTREPO. NOTARIA QUemA (S)
ENCARGADA DEL CIRCULO DE CALI, COMPARECIO. CARDENAS DE OVIEOO r.1ARTHA LUCIA,
iDENTIFICADO C,ON C:C. No. 38950299. DIRECCiÓN; CALLE 61 Na 1A 8,17, VILLA DE PARQUE CAUrV}
TELF.3459885 PROFESiON U OFICIO' HOGAR,. De nacionalidad COLOMBIANA.~: e~~::::. e., Casado(a)
con Sociedad Conyugal Vigente quien con prevIa advertencia sobre las :""p:::a:':~es ~";.-" 2::S'; ~': ,,'
Art. 442 del COD1GO PENAL, sobre ,el falso testimonio y baJo la graveda:! (le :~7"'""~~:le," ,e,;"...:;;?
COnS!af'C,8 de '::> siguiente: PR1MERA: Que todas las declaraciones que se prese~:a" e~ 6?'J" :,,:,.~ -,?~'.,S~
rir.:ien baJo la gravedad 'del juramenlo y a sabiendas de las implicaciones :€gales Que a~""e;?;:' ,Jea' e.e 'z ro.
SEGUNDA; Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir éstas dec:e'3¡:'~'es 'c"a"1"",,:!¡::¡ ,3S
c;,lales hace baJo su única y entera reiponsabjlidad. TERCERA: Que las dec:araciones aq.;' ú,-::?'i >~c , j,,~s
.de lodo apremio y espontánea y versan sobre los hechos de lOs cuales da p~enafe y tcst1"'''¡:~ a~raz,.,'q"e 3
consta personalmente. CUARTA: Con el fin de presentar para TRÁMITES LEGALES.----- • _

MANIFIESTO: QUE CONOZCO DE VISTA TRATO Y COMUNICACiÓN DIRECTA HACE DIECINUEVE (19)
AÑOS A LA SEÑORA ARACELY PALTAROJAS, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANíA
66.902.828 DE CALI, POR TAL CONOCIMIENTO SE Y ME CONSTA QUE DESDE EL ANO 2003 I.A
SEÑORA ARACELY PALTA ROJAS Y EL SEÑOR RODRIGO RICO RAQUEJO IDENTIFICADO CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA 14.475.278 DE CALI NO CONVIVEN BAJO EL MISMO TECHO Y NO TIENEN
NINGUN VINCULO SENTIMENTAL DESDE ESE AÑO Y Asi MISMO DECLARO QUE NUNCA LE AYUnÓ
CON DINERO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS DOS HIJOS QUE TIENEN EN COMUN DE NOMBRES
MAURICIOALEJANDRO RICO PALTA Y MARIA CAMILA RICO PALTA YA MAYORES DE EDAD. LA
SEÑORA ARACELY PAL TA ROJAS VIENDO LA SITUACIÓN SE VIO OBLIGADA A SALIR DEL PAís EN EL
AÑO 2003 ¡jARA PODER SOSTENER A SUS HIJOS .•••::- •••••- .••_ •._ ••.• •••.__ • ••

EN EL AÑO 2004 HIZO COMPRA' DE UN LOTE UBICADO EN LA CALLE 34 NÚMERO 27J-08 BARRIO
SAN BENITO, •.••••• - ••••.. ----- ••••••...• -.- ••••••_. __••••••••••• __ •••_._. __ •• •• .•,_. _

El DiA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 ELI.A ME LLAMÓ EN HORAS DE LA MAÑANA PARA. aeE LA
ACOMPAÑII,RA A LA NOTARIA PARA REALIZAR UN TRAMITE, A LAS 02:00PM ACOMPAkE A LA
SEÑORA ARACELY PALTA ROJAS A LA NOTARIA DECIMA DE CALI PARA REALIZAR LA VENTA DE
SU CASA UBICADA EN LA CALLE 34 NÚMERO 27J.()8 BARRIO SAN BENITO SIENDO TESTIGO QUE
RECIBiÓ UN MO'NTO DE DINERO CONSIDERABLE CONSIDERABLE POR PARTE DE LA SENORA
OMAIRA ROJAS VELAZCO PENSIONADA .•- ••-.--.---._. __ ._. :- •__ •

ESO ES TODO -------- ••-.-- ••- .•---------.- ••...••• ..:.--.- ••-.-- .." ..'.- .•. --.- ..• ,_. -- - '_ ••

NOTA: ESTA DECLARACiÓN SE EFECTÚA A INSISTENCIA CEL INTERESADO A Q~HtN_$: u:
INFORMÓ SOBRE LA PROHIBICiÓN CONTENIDA EN EL ARTiCULO 7 DEL DECRETO ~O.¡¡19 DE l~12.

DECLARANTE: _

.:Jjpi {L..':_'~!!..¿)':::-C>(l_
CARDENAS DE OVIEDO MARTHA LUCIA

"
/
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XIMENA MORALE;S RESTREPO

NOTARIA QUINTA (5) ENCARGADA DEL CIRCULO DE CAL!

•

DILIGENcIA DE PRESENTACiÓN
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO

RE'SOLUOON 1"0.1299 DEL 11 DE FEBRERO DEL 2020. VALOR DE LA DECLARACION EXTRAIUICIOS 13.600 VALOR /VA 2:!>"" '!O,AL l;¡.lS~
DECLARAClON TOMADA HACIENDO USO DEL ARTICULO 56 DE LA CON$TITUCION NACiONA~ ..

Cl 29N 6AN-35 Santa Monica. Tel: (+57) (2) 6410608 - Cali - Colombia .

.,..';t:a.ríaS'
En Cai a: 2020-07.24 10:09:18 XIMENA MORALES RESTREPO
NOTARIA 5 (E) DEL CIRCULO DE CALI hace constar que el escrito que
antecede fue presenlado personal'11ente.por:

CARDENAS DE OVIEDO MARTHA LUCIA

177.22723199
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

para informar que la parte demandada MARIA CAMILA RICO PALTA, 
ARACELY PALTA ROJAS, MAURICIO ALEJANDRO RICO PALTA, 
OMAIRA ROJAS VELASCO; se notificaron de la demanda a través de 

apoderado Judicial el día 14 de julio de 2020, con vencimiento el día 13 de agosto 

de 2020, y  allegaron  escrito de contestación a través de apoderado judicial el día 

22 de julio de 2020  con excepciones de mérito. Sírvase Proveer.  

 

Cali, 19 de octubre  de 2020. 

 

       DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

                                                             Secretario   

                     

 1ª. Instancia 

Verbal. Vs. María Camila Rico Palta y otros 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

760013103008-2019–00229-00 

           

 

 

                             Se glosa a los autos los escritos de la contestación de la 
demanda que presenta la parte demandada MARIA CAMILA RICO 
PALTA, ARACELY PALTA ROJAS, MAURICIO ALEJANDRO RICO 

PALTA, OMAIRA ROJAS VELASCO. Por lo que el Juzgado, 
 
                                                                            
                 R E S U E L V E:  

  

                             PRIMERO: GLÓSESE A LOS AUTOS, para que obre y conste 

el escrito de contestación de la parte demandada MARIA CAMILA RICO 
PALTA, ARACELY PALTA ROJAS, MAURICIO ALEJANDRO RICO 
PALTA, OMAIRA ROJAS VELASCO; a través de apoderado Judicial (folio 

69 y ss cuaderno 1), con excepciones de mérito. 

 

                             SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CESAR H. 

CALLE O.  Para actuar  en  calidad de apoderado de la parte demandada  MARIA 
CAMILA RICO PALTA, ARACELY PALTA ROJAS, MAURICIO 
ALEJANDRO RICO PALTA, OMAIRA ROJAS VELASCO; y conforme a las 

facultades allí conferidas.   

 

 

                            NOTIFÍQUESE,  

                            El Juez, 

 

                             LEONARDO LENIS 

                     760013103008-2019–00229-00 
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